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Constitución de la República 

 
SECCION XI – DE LOS ENTES AUTONOMOS Y DE LOS SERVICIOS 

DESCENTRALIZADOS 
 

CAPITULO II 
 

 Artículo 202.- La Enseñanza Pública Superior, Secundaria, Primaria, 
Normal, Industrial y Artística, serán regidas por uno o más Consejos Directivos 
Autónomos. 
   Los demás servicios docentes del Estado, también estarán a cargo de 
Consejos Directivos Autónomos, cuando la ley lo determine por dos tercios de 
votos del total de componentes de cada Cámara. 
   Los Entes de Enseñanza Pública serán oídos, con fines de asesoramiento, en 
la elaboración de las leyes relativas a sus servicios, por las Comisiones 
Parlamentarias. Cada Cámara podrá fijar plazos para que aquéllos se expidan. 
   La ley dispondrá la coordinación de la enseñanza. 
 
 Artículo 204.- Los Consejos Directivos tendrán los cometidos y 
atribuciones que determinará la ley sancionada por mayoría absoluta de votos 
del total de componentes de cada Cámara. 
   Dichos Consejos establecerán el Estatuto de sus funcionarios de conformidad 
con las bases contenidas en los artículos 58 a 61 y las reglas fundamentales que 
establezca la ley, respetando la especialización del Ente. 
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Ley N° 15.737 
de 8 de marzo de 1985 

 
LEY DE AMNISTIA. APROBACION DE LA CONVENCION 

AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS LLAMADA PACTO 
DE SAN JOSE DE COSTA RICA. CREACION DE LA COMISION 

NACIONAL DE REPATRIACION 
 

CAPITULO I 
 

 Artículo 1º.- Decrétase la amnistía de todos los delitos políticos, comunes 
y militares conexos con éstos, cometidos a partir del 1º de enero de 1962. 
  Respecto a los autores y coautores de delitos de homicidio intencional 
consumados, la amnistía sólo operará a los fines de habilitar la revisión de las 
sentencias en los términos previstos en el artículo 9º de esta ley. 
 
 Artículo 2º. A los efectos de esta ley se consideran delitos políticos, los 
cometidos por móviles directa o indirectamente políticos, y delitos comunes y 
militares conexos con delitos políticos los que participan de la misma finalidad de 
éstos o se cometieron para facilitarlos, prepararlos, consumarlos, agravar sus 
efectos o impedir su punición. 
  También se consideran delitos conexos todos aquellos que concurran de 
cualquier manera (reiteración real, reiteración formal o concurrencia fuera de la 
reiteración) con los delitos políticos. 
 
 Artículo 3º.- 
 Esta amnistía comprende expresamente: 
 
A) Los delitos del artículo 60, incisos I, II, III, IV, V, VI, VII y XII del Capítulo 6 bis 
del Código Penal Militar, incorporados a éste por el artículo 1º de la ley 14.068, 
de 10 de julio de 1972. 
 
B) Los delitos establecidos en los Títulos I y II del Libro II del Código Penal 
Ordinario; y las asociaciones para delinquir (artículos 150 y 152 del Código Penal 
y artículo 5º de la ley 9.936, de 18 de junio de 1940) si hubieran sido creadas 
con finalidades políticas. 
 
C) Los tipificados en el Código Penal Militar cuando se hubieran cometido por 
móviles directa o indirectamente políticos, o en su mérito se hubiere requerido, 
procesado o condenado a civiles. 
 
D) Los delitos contenidos en bandos militares dictados durante la declaración del 
estado de guerra. 
 
E) En general, y sin perjuicio de los enunciados precedentemente, todos los 
delitos, cualquiera sea el bien jurídico lesionado, que hayan sido cometidos por 
móviles políticos directos o indirectos. 
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 Artículo 4º.- Quedan comprendidas en los efectos de esta amnistía todas 
las personas a quienes se hubiera atribuido la comisión de estos delitos, sea 
como autores, coautores o cómplices y a los encubridores de los mismos, hayan 
sido o no condenados o procesados, y aun cuando fueren reincidentes o 
habituales. 
 
 Artículo 5º.- Quedan excluídos de la amnistía los delitos cometidos por 
funcionarios policiales o militares, equiparados o asimilados, que fueran autores, 
coautores o cómplices de tratamientos inhumanos, crueles o degradantes o de 
la detención de personas luego desaparecidas, y por quienes hubieren 
encubierto cualquiera de dichas conductas. 
  Esta exclusión se extiende asimismo a todos los delitos cometidos aun por 
móviles políticos, por personas que hubieran actuado amparadas por el poder 
del Estado en cualquier forma o desde cargos de gobierno. 
 
 Artículo 6º.- Decláranse extinguidas de pleno derecho las penas 
principales y accesorias, las acciones penales, las sanciones administrativas y 
jubilatorias, las deudas generadas por expensas carcelarias y toda otra sanción 
dispuesta por una autoridad estatal en virtud de los delitos amnistiados. 
 
 Artículo 7º.- A partir de la promulgación de esta ley cesarán de inmediato 
y en forma definitiva: 
 
a) Todos los regímenes de vigilancia para las personas comprendidas en el 
beneficio de la amnistía, cualquiera fuere su naturaleza y la autoridad que lo 
hubiere dispuesto. Dichas personas quedarán automáticamente eximidas de 
toda obligación directa o indirectamente relacionada con el régimen a que se 
hallaren sometidas. 
 
b) Todas las órdenes de captura y requerimiento pendientes, cualquiera fuere su 
naturaleza y la autoridad que lo hubiere dispuesto, dictadas contra personas 
beneficiadas por esta amnistía. 
 
c) Todas las limitaciones vigentes para entrar al país o salir de él, que alcanzaren 
a dichas personas. 
 
d) Todas las investigaciones de hechos que pudieren configurar cualquiera de 
los delitos comprendidos en la amnistía. 
 
 Artículo 8º. El Supremo Tribunal Militar dentro de las 48 horas de 
promulgada esta ley remitirá a la Suprema Corte de Justicia la nómina de los 
reclusos en ella comprendidos con referencia a los delitos por los que hubieran 
sido acusados o condenados y al lugar de su reclusión. 
  La Suprema Corte de Justicia dispondrá de inmediato la liberación de dichos 
reclusos con excepción de los autores y coautores de homicidio intencional 
consumado, los que quedaran a su disposición hasta que el Supremo Tribunal 
Militar remita las respectivas causas, lo que deberá efectuarse dentro de los 
cinco días hábiles de promulgada esta ley. 
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  Recibidas las causas la Suprema Corte de Justicia dispondrá la libertad de 
estas personas y distribuirá las causas equitativamente entre los tres Tribunales 
de Apelaciones en lo Penal. 
 
 Artículo 9º.- Los Tribunales de Apelaciones en lo Penal dispondrán de un 
plazo de ciento veinte días para resolver si hubo o no mérito para la condena, 
pudiendo dictar sentencias de absolución o de condena. En este último caso 
procederán a la liquidación de la nueva pena en la proporción de tres días de 
pena por cada día de privación de libertad efectivamente sufrida. 
  Los Tribunales de Apelaciones podrán valorar libremente las pruebas 
resultantes de la instrucción sumarial y dictarán sentencia en mérito a su libre 
convicción previa citación al imputado en calidad de medida para mejor proveer. 
  En todos los casos, quedarán sin efecto las deudas generadas por expensas 
carcelarias. 
  Contra la sentencia podrá interponerse recurso de casación. 
 
 Artículo 10.- La orden de libertad se cumplirá también respecto de las 
personas detenidas en aplicación de medidas prontas de seguridad legítimas, 
por haber sido adoptadas por una autoridad de facto y no comunicadas a la 
Asamblea General ni a la Comisión Permanente, o en virtud de otra decisión 
administrativa, cualquiera haya sido el órgano o la autoridad de que hubiere 
emanado y en lugar de reclusión en que se hubiere cumplido. 
 
 Artículo 11.- El jerarca militar o policial que incumpliere o retardare el 
cumplimiento de la orden de libertad referida en los artículos 8º y 10 incurrirá en 
el delito previsto en el artículo 286 del Código Penal (Atentado a la libertad 
personal cometido por el funcionario público encargado de una cárcel). 
 
 Artículo 12.- Los embargos, interdicciones, secuestros y medidas 
cautelares de cualquier naturaleza que afectaren a las personas alcanzadas por 
esta amnistía o a sus bienes, y que hubieren sido dispuestos como consecuencia 
directa o indirecta de la imputación de cualquiera de los delitos referidos en el 
artículo 3º, serán cancelados o levantados de oficio a partir de la promulgación 
de esta ley. Del mismo modo caducarán las fianzas personales que se hubieren 
exigido y otorgado con relación a dichas personas. 
  Dentro de los ciento veinte días de la promulgación de esta ley se restituirán a 
las personas amnistiadas los bienes que les hubieren sido secuestrados, 
incautados o confiscados, con excepción de los efectos del delito y de los 
instrumentos de su ejecución (artículo 105 literal a) del Código Penal). En caso 
de no ser posible la restitución por haberse destruido, rematado, enajenado o 
escriturado a favor del Estado los bienes incautados o confiscados, con arreglo 
al Decreto-Ley 14.373, de 13 de mayo de 1975, la responsabilidad del Estado y 
de los funcionarios actuantes se regulará por los artículos 24 y 25 de la 
Constitución y comprenderá el caso en que los bienes se hayan deteriorado o 
inutilizado por mala administración o utilización continuada. 
 
 Artículo 13.- En el mismo plazo de ciento veinte días el Poder Ejecutivo 
reglamentará la devolución de las sumas depositadas por concepto de fianzas y 
las percibidas por concepto de expensas carcelarias, debidamente actualizadas 
por el régimen previsto en el Decreto-Ley 14.500, de 8 de marzo de 1976 y con 
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cargo a Rentas Generales. El reintegro de dichas sumas deberá cumplirse en el 
plazo máximo de un año a contar de la promulgación de esta ley. 
 
 Artículo 14.- El Poder Ejecutivo reglamentará las medidas procesales que 
serán consecuencia de esta ley de amnistía, determinando a qué autoridad 
judicial competerá el dictado de los autos de sobreseimiento necesarios para 
clausurar las causas de las personas amnistiadas. 
 

CAPITULO II 
 

 Artículo 15.- Apruébase la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, llamada Pacto de San José de Costa Rica, firmada en la ciudad de 
San José, Costa Rica, el 22 de noviembre de 1969, cuyo texto forma parte de la 
presente ley. 
 
 Artículo 16.- Reconócese la competencia de la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos por tiempo indefinido, y de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos sobre todos los casos relativos a la interpretación o 
aplicación de esta Convención, bajo condición de reciprocidad. 
 

CAPITULO IV 
 

 Artículo 17.- Deróganse los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 11, 12, 13, 14, 15, 37, 
40, 41, 42, 43, 45 y 46 de la Ley de Seguridad del Estado 14.068, de 12 de julio 
de 1972; Decreto-Ley 14.493, de 28 de diciembre de 1975 y Decreto-Ley 14.734, 
de 28 de noviembre de 1977. 
 
 Artículo 18.- Reincorpóranse al Código Penal los artículos 132, 133, 134, 
135 y 137 con la redacción que el texto tenía en la edición oficial de 1934. 
 

CAPITULO IV 
 

 Artículo 19.- Suprímese el instituto de las medidas de seguridad 
eliminativas previsto en el artículo 92, inciso 3º del Código Penal y artículo 115 
del Código Penal Militar y deróganse, en lo pertinente, todas las disposiciones 
legales que lo regulan. 
  Esta norma se aplicará retroactivamente cuando medie la sentencia 
ejecutoriada. El juez de la ejecución, revocará de oficio, la parte dispositiva del 
fallo que impone la medida y si el condenado estuviera cumpliéndola, ordenará 
de inmediato su libertad definitiva. 

Derogado por: Ley Nº 16.349 de 10/04/1993 artículo 1 
 

CAPITULO V 
 
 Artículo 20.- 

20.1  La gracia que extingue el delito y opera el sobreseimiento de la causa 
será otorgada por la Suprema Corte de Justicia en acto de visita de 
cárceles y causas que efectuará, por lo menos una vez al año. No 
procederá respecto a reincidentes y habituales, si estas agravantes 
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estuvieran referidas a delitos que hubieran violado el mismo bien 
jurídico 

 20.2  En dicha oportunidad podrá, asimismo, excarcelar provisionalmente 
a los procesados, cualquiera fuera la naturaleza de la imputación. 

20.3  La Suprema Corte de Justicia podrá delegar en dos de sus miembros 
el ejercicio de la facultad prevista en el inciso anterior, quienes 
resolverán por  acuerdo. 

 20.4  Las facultades referidas se ejercerán de oficio o a petición de parte. 
 20.5  Los plazos procesales y administrativos de que disponen los 

funcionarios técnicos que deban intervenir en la visita de cárceles, 
quedarán suspendidos de pleno derecho durante el término en que 
participen efectivamente en esa función. 

Fuente: Artículo 1º de la Ley Nº 17.272, de 24 de octubre de 2000 
 
 Artículo 20-BIS.- 
 20 BIS.1 -  Los procedimientos en trámite a la fecha de entrada en vigencia 

de la presente ley, que refieran a imputados o penados primarios 
que se hallaren en libertad, o procesados sin prisión, con 
excarcelación provisional, en libertad condicional o anticipada, o 
con suspensión condicional de la ejecución de la pena, serán 
clausurados provisoriamente por los Juzgados y Tribunales 
penales. 

 20 BIS.2 -  La clausura de los procedimientos quedará sin efecto en caso 
que el Ministerio Público deduzca oposición dentro de los cinco 
días hábiles siguientes a la notificación, por entender-en 
dictamen fundado- que media interés público prioritario en la 
continuación de los mismos, estándose a lo que resuelva el Juez 
de la causa, bajo resolución fundada, previa vista a defensa, por 
el término de cinco días hábiles. 

 20 BIS.3 -  El procesado o el penado cuando la sentencia de condena fuera 
pasible de recurso tendrá, asimismo, derecho a la continuación 
del proceso si manifiesta oposición a la clausura dentro de los 
cinco días hábiles siguientes a la respectiva notificación. 

 20 BIS.4 -  La clausura referida en los artículos precedentes tendrá carácter 
definitivo, si el procesado o penado no fuera sometido a nuevo 
procedimiento penal dentro del término de tres años contados 
desde la fecha en que se dispuso la clausura. En caso contrario, 
se continuarán los procedimientos provisoriamente clausurados 
y el Juzgado dispondrá de oficio lo que al estado de los mismos 
corresponda. 

 
CAPITULO V 

 
 Artículo 21.- Modifícase el artículo 328 del Código de Proceso Penal que 
quedará redactado en la siguiente forma: 

 
  "La Suprema Corte de Justicia podrá conceder la libertad anticipada a los 
condenados que se hallaren privados de libertad en los siguientes casos: 
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     1º) Si la condena es de penitenciaría y el penado ha cumplido la mitad de 
la pena impuesta. 

    2º) Si la pena recaída es de prisión o multa sea cual fuese el tiempo de 
reclusión sufrida. 

    3º) Si la pena ha cumplido las dos terceras partes de la pena impuesta la 
Suprema Corte de Justicia concederá la libertad anticipada. Sólo podrá 
negarla, por resolución fundada, en los casos de ausencia manifiesta 
de signos de rehabilitación del condenado. 

 
   La petición deberá formularse ante la Dirección del Establecimiento carcelario 
donde se encuentre el penado. 

 
   La solicitud se elevará al juez de ejecución, dentro de cinco días, con informe 
de la Dirección del Establecimiento acerca de la calificación del solicitante como 
recluso. 

 
   Recibida la solicitud, el Juez recabará el informe del Instituto de Criminología, 
que se expedirá dentro de los treinta días. 

 
   Devueltos los autos, el Juez emitirá opinión fundada y se procederá de acuerdo 
con lo establecido en el cuarto inciso del artículo anterior. 

 
   Si la Suprema Corte de Justicia concede la libertad anticipada, hará cumplir el 
fallo de inmediato y dejará constancia de que se notificó al liberado de las 
obligaciones impuestas por el artículo 102 del Código Penal, devolviendo la 
causa al juez de ejecución". 
 
 Artículo 22.- Integrada la Suprema Corte de Justicia con arreglo al artículo 
236 de la Constitución, procederá de inmediato a una visita de cárceles y causas 
a efectos de ejercer la facultad de gracia que le acuerda el artículo 20 de esta 
ley. 

 
 Artículo 23.- Las modificaciones introducidas por esta ley al Código Penal 
y al Código del Proceso Penal y al Código Penal Militar, serán incorporadas a 
sus respectivos textos en las próximas ediciones oficiales de los mismos. 

 
CAPITULO VI 

 
 Artículo 24.- Créase, con carácter honorario, la Comisión Nacional de 
Repatriación, con el cometido de facilitar y apoyar el regreso al país de todos 
aquellos uruguayos que deseen hacerlo. 
  Dicha Comisión funcionará en el Ministerio de Educación y Cultura, el que 
deberá proporcionarle los medios materiales y los recursos humanos necesarios 
para su actuación. 
  La Comisión se integrará con un delegado del Ministerio de Educación y 
Cultura, un delegado del Ministerio de Relaciones Exteriores, un delegado del 
Ministerio del Interior, un delegado del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 
un delegado del Banco Hipotecario del Uruguay, un delegado de la Comisión del 
Reencuentro y una persona que designará el Presidente de la República, quien 
asumirá la Presidencia. 
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  El Poder Ejecutivo, por vía de reglamento, precisará los cometidos de la 
Comisión y sus facultades. 

 
CAPITULO VII 

 
 Artículo 25.- Declárase el derecho de todos los funcionarios públicos 
destituidos en aplicación del llamado acto institucional Nº 7, a ser restituidos en 
sus respectivos cargos. 
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Ley N° 15.783 
de 28 de noviembre de 1985 

 
LEY DE FUNCIONARIOS DESTITUIDOS 

 
CAPITULO I - PRINCIPIO GENERAL 

 
 Artículo 1.-  Establécese el derecho de todas las personas que prestaron 
servicios en organismos estatales o en personas públicas no estatales en 
relación de dependencia funcional, como presupuestadas o contratadas y que, 
entre el 9 de febrero de 1973 y el 28 de febrero de 1985 inclusive, hubieran sido 
destituídas por motivos políticos, ideológicos o gremiales, o por mera 
arbitrariedad a ser reincorporadas al organismo correspondiente y a la 
recomposición de su carrera administrativa, así como a la jubilación o a la 
reforma de ésta, en su caso; todo ello de conformidad con las normas de la 
presente ley. 
   A los efectos de esta ley, se consideran destituidas a las personas separadas 
de hecho de sus cargos, declaradas cesantes por abandono de los mismos o 
compelidas a jubilarse o a renunciar, además de las destituidas en sentido 
estricto. 
   Lo dispuesto en los incisos precedentes comprende al personal de los Poderes 
Legislativo, Ejecutivo - con la sola exclusión del personal militar - y Judicial, del 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo, del Tribunal de Cuentas, de la Corte 
Electoral, de los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados y de los 
Gobiernos Departamentales, y, asimismo al personal de las personas públicas 
no estatales y de las instituciones indicadas en los literales C), D), E) y F) del 
artículo 35 de la presente ley. 

Fuente: Artículo 2º de la Ley Nº 16.194, de 12 de julio de 1991 
 

CAPITULO II - REINCORPORACION DE FUNCIONARIOS 
 
 Artículo 2.- Quienes aspiren a ser reincorporados dispondrán de un plazo 
de sesenta días, a contar desde la entrada en vigencia de esta ley, para 
presentarse por sí o por apoderado ante el organismo en que se desempeñaban 
o el que le hubiera sucedido, solicitando su reincorporación. En defecto de uno 
y otro organismo, ocurrirán directamente ante la Comisión Especial a que se 
refiere el Capítulo V. 
   La presentación se hará en escrito fundado. El peticionante, que deberá incluir 
domicilio, podrá acompañar y ofrecer las informaciones y pruebas que estimare 
pertinentes. 
   Se considerarán válidas las solicitudes que, fundadas en las situaciones 
amparadas por esta ley, se hubieran presentado antes de su promulgación. 
   En tales casos, los plazos que la ley determina para adoptar decisión correrán 
a partir de su entrada en vigencia. 
 
 Artículo 3.- La reincorporación se verificará en el mismo organismo en que 
el funcionario se desempeñaba en el momento de su cese o en el que lo hubiera 
sucedido, o en su defecto, en otro organismo público. 
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 Artículo 4.- Los peticionantes podrán actuar con asistencia letrada. 
   Con la sola presentación de la solicitud, el letrado que la firme quedará 
investido de la calidad e representante en los términos y condiciones previstos 
en los artículos 159 y 160 del Código de Procedimiento Civil, en lo pertinente. 
 
 Artículo 5.- Si el beneficiario residiera en el exterior, podrá hacer reserva 
de sus derechos dentro de los noventa días siguientes a la entrada en vigencia 
de esta ley, por carta, télex o telegrama, pero en todo caso deberá cumplir con 
las formalidades prescriptas en el artículo 2, dentro de los ciento cincuenta días 
siguientes a la vigencia de la presente ley. 
 
 Artículo 6.- La autoridad requerida, si correspondiere, dispondrá el 
reintegro del solicitante dentro de los sesenta días a contar desde la fecha de su 
presentación. 
   Si dicha autoridad estimare que no se han acreditado suficientemente los 
requisitos prescriptos por esta ley, remitirá los antecedentes a la Comisión 
Especial sin más trámite. 
   Procederá de igual forma cuando de las circunstancias del caso resultare que 
el peticionante habría debido comparecer directamente ante dicha Comisión. 
   La resolución será notificada al interesado personalmente o en el domicilio 
constituido. 
   Sin perjuicio de la obligación, en los casos del inciso segundo, de emitir los 
antecedentes a la Comisión Especial, por parte de la autoridad requerida, la falta 
de resolución dentro del plazo dispuesto en el inciso primero, habilitará al 
interesado para presentarse directamente ante la aludida Comisión. 
 
 Artículo 7.- La notificación de la resolución que haga lugar al reingreso del 
peticionante, lo habilitará por sí sola para la efectiva e inmediata reincorporación 
a su cargo y funciones, sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 38. 
 
 Artículo 8.- No procederá la reincorporación en los casos de personas, que 
al 1º de marzo de 1985, tuvieran cumplidos cincuenta y cinco años o sesenta 
años de edad, según se trate de mujeres u hombres respectivamente, sin 
perjuicio de su derecho a los beneficios consagrados en el Capítulo IV. 
  La limitación por edades precedentemente indicada, no será de aplicación para 
las personas ya reincorporadas a la fecha de vigencia de la presente ley. 
 

CAPITULO III - REPARACIONES FUNCIONALES 
 

 Artículo 9.- Los funcionarios reincorporados serán reparados por los 
perjuicios funcionales resultantes de su cesantía, en la siguiente forma: 

A) El organismo en el que reingresen los promoverá, dentro de los sesenta 
días a contar desde su reincorporación y con retroactividad al 1º de marzo 
de 1985, a los cargos y funciones que les habrían correspondido de haber 
permanecido vinculados en forma ininterrumpida al respectivo organismo, 
por lo que ocuparán un cargo de su escalafón cuyo grado, categoría y 
denominación resultarán de la aplicación de normas estatutarias vigentes 
al 9 de febrero de 1973. 

B) Cuando no pueda asignárseles el cargo que deberían ocupar de 
conformidad con lo dispuesto en el literal anterior, tendrán derecho a uno 
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similar tanto en jerarquía como en remuneración. Para la precisa 
determinación del cargo correspondiente, se atenderá en los casos de 
duda a la situación actual de los funcionarios que, a la fecha del cese de 
la persona a reincorporar, se hallaban a su respecto en condiciones 
iguales o similares, de modo que el funcionario restituido venga a quedar 
en una situación semejante a la que, promedialmente, están ocupando 
aquéllos. 

C) Los funcionarios se reincorporarán con la misma calidad de 
presupuestados o contratados que tenían a la fecha de su cese. 

D) Las promociones que pudieren corresponder a partir del 1º de marzo de 
1985 hasta la fecha de la efectiva reincorporación, se regirán por las 
normas vigentes durante este período. 

 
 Artículo 10.- La recomposición de la carrera administrativa procederá 
igualmente cuando la cesantía del funcionario, o la redistribución en su caso 
(artículo 40), se hubieran producido por aplicación de normas que fijaban topes 
de edad para ciertos cargos, si de las circunstancias del caso resultare que tal 
aplicación tuvo lugar como consecuencia de una postergación determinada por 
cualquiera de las razones indicadas en el artículo 1. 
 
 Artículo 11.- En caso de no existir vacantes presupuestales y hasta la 
entrada en vigencia de las normas legales pertinentes, los funcionarios titulares 
de un cargo presupuestado reingresarán transitoriamente en calidad de 
contratados sin término, a cuyos efectos estos contratos quedan exceptuados de 
lo dispuesto por el artículo 30 del decreto-ley 14.416, de 28 de agosto de 1975. 
   Las personas comprendidas en el inciso anterior tendrán prioridad para la 
ocupación de las vacantes presupuestales que se produzcan en la respectiva 
repartición administrativa. 
 
 Artículo 12.- Establécese el derecho de los titulares de un cargo 
presupuestado que fueren contratados de acuerdo con el artículo anterior, a ser 
reincorporados al cargo presupuestal correspondiente, una vez sancionada la 
norma que habilite a ello. 
   Entretanto, su calidad de contratados no significará menoscabo de sus 
derechos respecto a los funcionarios presupuestados, en cuanto a su retribución, 
su posibilidad de ascender, ni a ninguna otra  circunstancia. 
 
 Artículo 13.- Las personas que por aplicación de la presente ley, 
reingresen a la Administración Pública o a las personas públicas no estatales 
percibirán, a partir del 1º de marzo de 1985, la totalidad de los haberes 
correspondientes a los cargos y funciones a los que sean reincorporados o 
promovidos. 
   Los haberes generados entre esa fecha y la del efectivo reintegro del 
funcionario le serán abonados, dentro de los sesenta días posteriores a la fecha 
de su efectiva reincorporación, en 24 cuotas mensuales, iguales y sucesivas, 
hasta la cancelación definitiva. Dichas cuotas se liquidarán conjuntamente con 
el sueldo y se incrementarán en el mismo porcentaje y en cada oportunidad en 
que se disponga aumento de las retribuciones personales de los funcionarios 
públicos. 

Fuente: Artículo 9º de la Ley Nº 16.134, de 24 de setiembre de 1990 
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 Artículo 14.- Los funcionarios de los organismos públicos estatales o no 
estatales que, durante el período indicado por el artículo 1, sin haber cesado en 
sus cargos y funciones, hubieran sido postergados en sus carreras funcionales 
por motivos políticos, ideológicos o gremiales, tendrán derecho a la 
recomposición de sus carreras administrativas en los términos y condiciones 
establecidos por los artículos 9 a 12. A tal fin podrán formular las reclamaciones 
pertinentes ante el respectivo organismo, dentro del plazo y con las formalidades 
que prescriben los artículos 2 y 4. 
 
 Artículo 15.- Las reincorporaciones y reparaciones en la carrera funcional 
que resultaren de la aplicación de esta ley, no afectarán los derechos adquiridos 
de los funcionarios que actualmente ocupan y desempeñan cargos y funciones 
en los respectivos organismos. 
 

CAPITULO IV - REGIMEN JUBILATORIO Y PENSIONARIO 
 

 Artículo 16.- A los beneficiarios de esta ley se les computará como 
trabajado el período de su destitución. 
 
 Artículo 17.- Las personas amparadas por esta ley en virtud de su 
destitución (artículo 1, inciso segundo) configurarán causal jubilatoria, siempre 
que computen, como mínimo, diez años de servicios efectivos a la fecha de su 
cesantía. 
 
 Artículo 18.- Tratándose de personas que, teniendo derecho a solicitar su 
restitución al cargo, optaren por acogerse a la jubilación o reformar su cédula, su 
asignación jubilatoria quedará fijada en el equivalente al 125% (ciento veinticinco 
por ciento) de todas las asignaciones computables como correspondientes al 
cargo del que eran titulares, vigentes al día 1º de marzo de 1985. 
   Las personas referidas en el artículo 8 podrán acogerse a la jubilación o 
reformar su cédula jubilatoria, fijándose su sueldo o asignación de jubilación en 
el equivalente al 125% (ciento veinticinco por ciento) de todas las asignaciones 
computables correspondientes al cargo del que eran titulares, vigentes a la fecha 
de promulgación de esta ley. 
   En los casos de este artículo, el monto resultante estará sujeto a los topes 
jubilatorios establecidos en los apartados primero y cuarto del artículo 72 del 
llamado Acto Institucional Nº 9, de 23 de octubre de 1979. 
 
 Artículo 19.- En los casos de beneficiarios de esta ley que hubieran 
fallecido, sus derecho-habientes tendrán derecho a pensión, fijándose como 
sueldo básico pensionario el equivalente al 125% (ciento veinticinco por ciento) 
de las asignaciones computables correspondientes al último cargo ocupado por 
el causante, vigentes al 1º de marzo de 1985. 
   A tales efectos, serán considerados derecho-habientes con derecho a pensión, 
aquéllos reconocidos como tales por las normas vigentes a la fecha del 
fallecimiento del causante, así como la cónyuge divorciada siempre que acredite 
que, a la fecha del deceso del causante, era beneficiaria de pensión alimenticia 
servida por el mismo y decretada u homologada judicialmente. 
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 Artículo 20.- Dispónese un plazo de ciento veinte días a contar desde la 
entrada en vigencia de la presente ley o, en su caso, desde que haya quedado 
reconocido el derecho de la parte interesada, para acogerse al régimen 
jubilatorio, pensionario o de reforma establecidos precedentemente, las 
personas referidas en el artículo 5 dispondrán de un plazo de ciento ochenta 
días. 
   Los interesados deberán comparecer ante el organismo en que prestaron 
servicios o el que le hubiera sucedido, o ante la Comisión Especial en su caso, 
a efectos de acreditar su calidad de destituidos (artículo 1, inciso segundo); salvo 
cuando ello ya se hubiera probado ante el organismo de seguridad social 
correspondiente. 
   Serán de aplicación en lo pertinente, las normas de procedimiento establecidas 
por los artículos 2, 4, 6 y 29 a 33. 
 
 Artículo 21.- Las pasividades acordadas conforme con esta ley sólo serán 
incompatibles con el desempeño de actividad remunerada o jubilación, 
amparada o servida por el mismo organismo que sirve la prestación, sin perjuicio 
de mantenerse las excepciones, que en materia de incompatibilidad y doble 
pasividad, autorizan las normas vigentes. 
 
 Artículo 22.- En los casos en que los cargos de que fueron alejados los 
beneficiarios no tuvieran en la actualidad denominación coincidente, los 
organismos de seguridad social correspondientes determinarán su analogía, 
previos los asesoramientos que estimen necesarios. 
 
 Artículo 23.- La Dirección General de la Seguridad Social, el Servicio de 
Retiros y Pensiones Policiales y la Caja de Jubilaciones y Pensiones Bancarias, 
en su caso, aplicarán, a solicitud de parte y una vez reconocidos los derechos 
que otorga la presente ley, los ajustes establecidos por la misma. 
 
 Artículo 24.- Las pasividades concedidas o reformadas por esta ley, serán 
beneficiarias de los aumentos que se acuerden a partir de su promulgación, 
como así también de los adelantos a cuenta de los mismos. A estos efectos, se 
considerará fictamente como fecha de cese o de configuración de la causal, el 
día 28 de febrero de 1985 o el día de promulgación de esta ley, según se trate 
de los funcionarios aludidos en los incisos primero o segundo respectivamente, 
del artículo 18. 
 
 Artículo 25.- Los funcionarios comprendidos en las situaciones previstas 
en la presente ley que, a la fecha de entrada en vigencia de la misma, hubieran 
sido reintegrados a sus cargos, podrán optar por acogerse a los beneficios 
jubilatorios fijados en este Capítulo, a cuyo efecto dispondrán del plazo 
establecido por el artículo 20. 
 
 Artículo 26.- Los funcionarios cuyas destituciones hayan sido o sean 
declaradas nulas por aplicación de lo dispuesto en el artículo 44 de la ley 15.739, 
de 28 de marzo de 1985, podrán optar por jubilarse, reformar su cédula 
jubilatoria, conforme a lo dispuesto en el artículo 18, o reintegrarse a la actividad; 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 8, y de las incompatibilidades que las 
leyes establecen. 
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 Artículo 27.- Los efectos económicos referidos por los artículos 16 y 
siguientes regirán a partir de la promulgación de la presente ley. 
 

CAPITULO V - COMETIDOS DE LA COMISION ESPECIAL 
 

 Artículo 28.- Créase una Comisión Especial que se integrará con los 
miembros de la Comisión Nacional del Servicio Civil (ley 15.757, de 15 de julio 
de 1985), la cual, a los solos efectos de la aplicación de la presente ley tendrá 
los siguientes cometidos: 

A) Entender y resolver sobre las solicitudes de reincorporación, que 
conforme con esta ley, deben formularse directamente ante la propia 
Comisión, y sobre aquellas que les sometan las autoridades 
administrativas competentes o los reclamantes, según lo dispuesto por los 
incisos segundo y cuarto del artículo 6. 

B) Asesorar a los organismos respectivos, a requerimiento de éstos, sobre a 
aplicación de la presente ley. 

C) Instruir informaciones sumariales y adoptar resolución, en los casos 
indicados por el artículo 39. 

 
 Artículo 29.- En los casos del literal A) del artículo anterior, una vez que la 
Comisión Especial haya recibido la petición o los antecedentes en su caso, fijará, 
con un plazo mínimo de diez días y máximo de treinta días, una audiencia a la 
que deberá concurrir el solicitante o su apoderado, y a la que podrá asistir 
asimismo un representante del organismo involucrado. 
   En la audiencia se oirán las alegaciones del solicitante y de la Administración 
en su caso, y se considerarán las pruebas presentadas y las que disponga la 
Comisión. 
   Si la complejidad del asunto lo requiere, o si así lo solicita el peticionante, podrá 
fijarse otra audiencia con plazo máximo de treinta días. 
   La resolución de la Comisión deberá dictarse dentro de los treinta días de 
efectuadas las audiencias correspondientes. 
   Lo dispuesto en el inciso primero de este artículo, se entiende sin perjuicio de 
la facultad de la Comisión de requerir la comparecencia personal del interesado, 
cuando las circunstancias lo exijan. 
 
 Artículo 30.- La Comisión podrá disponer, por su parte, todas las medidas 
que considere convenientes a efectos de contar con la más completa información 
y requerir todos los antecedentes necesarios para su diligenciamiento. 
   La falta de remisión de dichos antecedentes por parte del organismo requerido 
al efecto, se valorará como presunción favorable al peticionante. 
 
 Artículo 31.- Serán admisibles todos los medios de prueba previstos por 
nuestro ordenamiento jurídico. La prueba se apreciará de conformidad con el 
principio de la sana crítica. 
   Excepcionalmente la Comisión fundará sus decisiones en la convicción moral 
de sus integrantes. 
 
 Artículo 32.- Contra las resoluciones de la Comisión Especial sólo cabrá el 
recurso de revocación. Resuelto éste, quedará agotada la vía administrativa 
(artículo 319 de la Constitución de la República). 
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 Artículo 33.- De las resoluciones que adopte la Comisión Especial, se 
expedirá testimonio al interesado y al organismo respectivo. 
   Notificado este último de una resolución favorable al peticionante, deberá 
cumplirla, sin más trámite, dentro del plazo de treinta días. 
 

CAPITULO VI - DISPOSICIONES GENERALES 
 

 Artículo 34.- Decláranse comprendidos en los beneficios de la presente 
ley, a los funcionarios que hayan sido restituídos de acuerdo con lo dispuesto 
por la ley 15.737, de 8 de marzo de 1985. 
 
 Artículo 35.- La presente ley se aplicará asimismo, a condición de que 
haya mediado alguna de las causas indicadas por el artículo 1: 

A) A los casos ocurridos con anterioridad al período señalado en el Capítulo 
I, durante la vigencia y como consecuencia directa o indirecta, de la 
aplicación de los regímenes de excepción previstos por los artículos 31 y 
168, ordinal 17 de la Constitución.  
   Exceptúanse aquellos casos en que haya recaído sobre el fondo del 
asunto, antes del 27 de junio de 1973, sentencia ejecutoria del Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo salvo que, habiéndose reconocido en el 
fallo el derecho del funcionario al reingreso, éste no hubiera sido dispuesto 
por la Administración. 

B) A las personas que, habiendo adquirido el derecho de acceder a la función 
pública por la vía del concurso u otros medios habilitantes no pudieron 
tomar posesión de sus cargos. 

C) A los integrantes de los Registros de Trabajadores a cargo actualmente 
de la Administración Nacional de los Servicios de Estiba (ANSE) creada 
por la llamada Ley Especial Nº 6, de 14 de marzo de 1983, y anteriormente 
de la Comisión Administradora de los Servicios de Estiba (CASE - Ley 
13.322, de 28 de enero de 1965), que fueron excluidos de dichos 
Registros durante el período referido en el artículo 1. 

D) A los trabajadores de los ex Bancos Mercantil del Río de la Plata, de 
Fomento Industrial y Comercial, Aldave y Martínez, Sociedad de Bancos 
y Cobranzas que, como consecuencia de resoluciones de los 
interventores o liquidadores en su caso, hayan cesado en el desempeño 
de sus cargos o que, estando a disponibilidad, no hubieran sido 
incorporados por otras instituciones para mantener la continuidad de su 
fuente de trabajo.  
   Exclúyese a los trabajadores que hayan vuelto con posterioridad al 
efectivo desempeño de la actividad bancaria. 
   Exclúyese asimismo a quienes recibieron una prestación económica 
para estimular su cese o como contrapartida de éste, a menos que la 
hubieran aceptado bajo condiciones que no ofrecían otra alternativa 
razonable de solución. Para determinar la existencia de tales condiciones, 
se considerarán las circunstancias de cada caso, como por ejemplo la 
radicación del interesado, la fecha en que la prestación fue recibida, u 
otras de similar carácter.  
   Las reincorporaciones que procedan se verificarán en los Bancos 
Oficiales. 
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E) Al personal dependiente de la Comisión Administradora de la Industria 
Textil (CAITEX - Ley 13.469, de 27 de enero de 1966 y decreto 19/968 de 
11 de enero de 1968), que hubiera cesado en el períodoestablecido en el 
artículo 1. 

F) Al personal dependiente del ex Frigorífico Victoria (ex Castro) y de la 
planta Artigas que hubiere cesado en el período establecido en el artículo 
1 de la presente ley. 

 
 Artículo 36.- En los casos de los literales D) y E) del artículo anterior, 
cuando el beneficiario, haya recibido algún pago por concepto de incentivación, 
indemnización o despido, sólo percibirá sus haberes a partir de su 
reincorporación, por lo que no será de aplicación a su respecto, lo dispuesto por 
el artículo 13. 
 
 Artículo 37.- Las personas comprendidas en el artículo 35 deberán 
formular sus solicitudes ante la Comisión Especial dentro de los plazos y en las 
condiciones previstos por los artículos 2, 4 y 5. 
 
 Artículo 38.- Los beneficiarios de esta ley pertenecientes al personal 
policial, gozarán de todos los derechos acordados por la misma, excepto el de 
desempeñar efectivamente las funciones inherentes al cargo al que sean 
reincorporados o promovidos. El Poder Ejecutivo tendrá la facultad de optar entre 
asignarles las referidas funciones o disponer su redistribución, respetando en 
todo caso el principio indicado en el literal B) del artículo 9. 
   Cuando el Poder Ejecutivo disponga la redistribución, el funcionario, dentro de 
los treinta días siguientes a la notificación de su nuevo destino, podrá optar entre 
aceptarlo o acogerse a la jubilación en las condiciones prescriptas en el Capítulo 
IV. 
 
 Artículo 39.- El funcionario destituido (artículo 1, inciso segundo) como 
consecuencia directa o indirecta, de la instrucción de un sumario administrativo, 
tendrá derecho a que se instruya nuevo sumario sobre los hechos y 
circunstancias determinantes de la medida con las garantías constitucionales y 
legales correspondientes. 
   Si como resultado del nuevo sumario o de la resolución definitiva que recaiga 
una vez cumplidas las defensas previstas en la Sección XVII de la Constitución, 
el funcionario resultare exento de responsabilidad, tendrá derecho a todos los 
beneficios establecidos en la presente ley. 
   El organismo requerido (artículo 2) prescindirá de las nuevas actuaciones 
sumariales, si estima suficientemente acreditado que la destitución obedeció a 
cualquiera de las causas consignadas en el artículo 1. Cuando el nuevo sumario 
deba efectuarse, se cumplirá ante la Comisión Especial. 
 
 Artículo 40.- Las disposiciones de esta ley se aplicarán asimismo, en lo 
pertinente, a los funcionarios que hubieran sido redistribuidos o trasladados por 
las razones indicadas en el artículo 1, con desmedro de su carrera funcional o 
notorio menoscabo de su retribución. 
   Los interesados deberán presentarse ante la Comisión Especial, en la forma y 
dentro del plazo prescripto por el artículo 2. 
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 Artículo 41.- No obstará a la recomposición de la carrera administrativa ni 
al efectivo desempeño del cargo correspondiente por parte del beneficiario, la 
falta de realización de los cursos que, de conformidad con la legislación o 
reglamentación aplicable, condicionaren el ejercicio de ciertas funciones, cuando 
la omisión hubiera sido determinada por la destitución (artículo 1, inciso 
segundo), redistribución o postergación del funcionario; sin perjuicio del derecho 
de la Administración de disponer los medios supletorios de actualización 
compatibles con las normas de esta ley. 
 
 Artículo 42.- La eventual redistribución del funcionario amparado por esta 
ley, posterior a su reposición en el cargo y funciones correspondientes, no podrá 
ocasionarle en ningún caso disminución de las retribuciones o asignaciones que 
perciba por cualesquiera concepto. 
 
 Artículo 43.- Para la aplicación de esta ley, se consideran compelidas a 
jubilarse, a renunciar o a abandonar el cargo, a todas aquellas personas que 
hubieran sido víctimas en forma directa o indirecta, de presiones o apremios 
susceptibles por su naturaleza e importancia de inducirlos o forzarlos a tales 
determinaciones. 
 
 Artículo 44.- Respecto a los funcionarios contratados, se considerará que 
existió destitución cuando se les hubiere rescindido el contrato o, revistiendo la 
calidad de contratados en funciones permanentes, no se les hubiera renovado el 
mismo, en ambos casos por cualquiera de las causas indicadas en el artículo 1. 
 
 Artículo 45.- Las personas a quienes, en mérito a las disposiciones de esta 
ley, se les reconozca la calidad de destituidas por las razones expresadas en el 
artículo 1, no gozarán de otros derechos, reparaciones ni beneficios que los 
consagrados en la misma. 
   Esta norma es de aplicación asimismo, en los casos de los artículos 14 y 40. 
 
 Artículo 46.- La falta de presentación dentro de los plazos establecidos en 
los artículos 2, 5 y 20, en su caso, hará caducar todos los derechos consagrados 
en la presente ley. 
 
 Artículo 47.- Todos los plazos establecidos en esta ley se contarán por 
días corridos. 
 
 Artículo 48.- Las normas del Capítulo V serán aplicables en todos los 
casos en que, de acuerdo con esta ley, deba intervenir la Comisión Especial, con 
excepción del caso previsto por el artículo 39. 
 
 Artículo 49.- La presente ley entrará en vigencia a partir de su publicación 
en dos periódicos de notoria circulación nacional, la que deberá realizarse dentro 
de los diez días siguientes a su promulgación. 
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Ley Nº 15.982 
de 18 de octubre de 1988 

 
CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO 

 
 Artículo 404.- Procedimiento 
 
    404.1 La solicitud se presentará por parte interesada, conforme con las 
normas generales relativas a la demanda, acompañando los medios de prueba 
de que piense valerse e indicando toda persona que, en su concepto, pueda 
estar interesada en el diligenciamiento del asunto. 
 
    404.2 Sobre la admisibilidad de la solicitud, se oirá al Ministerio Público y a las 
personas designadas, por el término fijado para los incidentes; si mediare 
oposición, se resolverá la cuestión por vía incidental. 
 
    La misma vía se seguirá, de existir oposición de tercero, en cuyo caso, si el 
tribunal considera que ella plantea una cuestión de tal importancia que obsta a 
todo pronunciamiento en la jurisdicción voluntaria, clausurará el proceso, y 
mandará que los interesados promuevan las demandas que entiendan 
pertinentes. 
 
    404.3 Resuelta favorablemente la admisión del proceso voluntario, el tribunal 
convocará a los interesados y al Ministerio Público a la audiencia, que se 
celebrará aunque sólo concurra el que inició el proceso. 
    En la misma el tribunal interrogará al interesado sobre los objetivos de la 
solicitud y hará lo propio con otras personas que puedan estar interesadas en 
ella, y dispondrá el diligenciamiento de la prueba ofrecida, con citación de todos 
los interesados, fijando audiencia complementaria de prueba si fuere necesario. 
Al concluir la Audiencia se oirá al interesado y a los otros sujetos que concurran, 
para la conclusión de causa. 
 
    404.4 Se oirá al Ministerio Público, si hubiere concurrido a la audiencia. 
 
    404.5 El tribunal resolverá aprobando o rechazando la información producida 
o declarando lo que corresponda, según el objeto del procedimiento, 
pronunciando resolución según lo dispuesto por el artículo 343.7. 
 
    404.6 Serán de aplicación al proceso voluntario, en lo pertinente, las 
disposiciones del Libro I y las del Libro II sobre procesos contenciosos. 
 

Fuente: Artículo 1º de la Ley Nº 19.090, de 14 de junio de 2013 
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Ley N° 16.163 
de 21 de diciembre de 1990 

 
TRABAJADORES DEL FRIGORIFICO NACIONAL - SEGURIDAD 

SOCIAL. INDEMNIZACIONES 
 

 Artículo 1.- Los ex-trabajadores (obreros y empleados) del Frigorífico 
Nacional (plantas de Puntas de Sayago y Casablanca), excluidos de la 
indemnización prevista en la ley 16.102, de 10 de noviembre de 1989, en virtud 
de lo dispuesto en su artículo 3, percibirán dicha reparación patrimonial, la que 
se les liquidará y abonará conforme a lo establecido en los artículos 
2, 4 y 5 de la citada ley. 
 
 Artículo 2.- La disposición del artículo anterior comprende asimismo a los 
ex-trabajadores del Frigorífico Nacional (plantas de Puntas de Sayago y 
Casablanca) que siendo efectivos al 11 de agosto de 1978, se encontraban a 
esa fecha a la orden, con licencia (ordinaria o extraordinaria), enfermos o 
accidentados. 
 
 Artículo 3.- Declárase que tienen el derecho a la reforma de su cédula 
jubilatoria según el régimen de la ley 15.783, de 28 de noviembre de 1985, los 
ex funcionarios del Frigorífico Nacional que se vieron compelidos a jubilarse 
como consecuencia de la supresión de dicha persona pública no estatal. 
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Ley N° 16.194 
de 12 de julio de 1991 

 
 

 Artículo 1.- Agrégase al Artículo 35 de la ley 15.783, de 28 de noviembre 
de 1985, el siguiente literal: 
 
 "F) Al personal dependiente del ex Frigorífico Victoria (ex Castro) y de la 

planta Artigas que hubiere cesado en el período establecido en el 
artículo 1º de la presente ley". 

 
 Artículo 2.- Sustitúyese el inciso tercero del Artículo 1º de la ley 15.783, de 
28 de noviembre de 1985, por el siguiente: 
 

"Lo dispuesto en los incisos precedentes comprende al personal de los 
Poderes Legislativo, Ejecutivo - con la sola exclusión del personal militar - 
y Judicial, del Tribunal de lo Contencioso Administrativo, del Tribunal de 
Cuentas, de la Corte Electoral, de los Entes Autónomos y Servicios 
Descentralizados y de los Gobiernos Departamentales y asimismo al 
personal de las personas públicas no estatales y de las instituciones 
indicadas en los literales C), D), E) y F) del Artículo 35 de la presente ley". 

 
 Artículo 3.- Los plazos para que las personas comprendidas en el literal 
F) del Artículo 35 de la ley 15.783, de 28 de noviembre de 1985, formulen sus 
solicitudes ante la Comisión Especial, comenzarán a computarse a partir de la 
vigencia de la presente ley. 
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Ley N° 16.451 
de 16 de diciembre de 1993 

 
INDUSTRIA FRIGORIFICA - SEGURIDAD SOCIAL 

 
 Artículo 1.- Los trabajadores comprendidos en las leyes 12.498, de 25 de 
abril de 1958 y 13.718, de 13 de diciembre de 1968, que se hayan visto afectados 
por la Resolución del Servicio Nacional de Empleo, de 19 de setiembre de 1975, 
quedarán amparados por el régimen establecido en la presente Ley. 
 
 Artículo 2.- Los trabajadores mencionados en el artículo 1 que se hubiesen 
acogido a los beneficios jubilatorios tendrán derecho a la reforma de la cédula 
respectiva, fijándose su sueldo o asignación de jubilación en el equivalente al 
125% (ciento veinticinco por ciento) de todas las asignaciones computables 
correspondientes a la categoría de que eran titulares, vigentes a la fecha de 
promulgación de la presente Ley. 
  Los que no se hubieren acogido a los beneficios jubilatorios por cualquier 
motivo y cuenten a la fecha de la promulgación de la presente Ley con sesenta 
o más años de edad, podrán jubilarse con el mismo sueldo o asignación de 
jubilación previsto en el inciso anterior. 
 
 Artículo 3.- Los causahabientes de trabajadores comprendidos en el 
artículo 1 que hubiesen fallecido, tendrán derecho a pensión o a la reforma de la 
cédula respectiva, en base al sueldo o asignación de jubilación previsto en el 
artículo anterior. En cuanto a la determinación de los titulares de derecho a 
pensión se aplicará el régimen general de pasividades vigente. 
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Ley N° 16.561 
de 19 de agosto de 1994 

 
INDUSTRIA FRIGORIFICA 

 
 Artículo Unico.- Decláranse comprendidos en el régimen del artículo 18 
de la Ley Nº 15.783, de 28 de noviembre de 1985, a los obreros y empleados del 
Frigorífico Nacional y Casablanca, cesados, trasladados o redistribuidos con 
posterioridad al 27 de junio de 1973 o, en su caso, a los causahabientes por 
reforma de cédula o pensión siempre que aquéllos hubieran cumplido el mínimo 
de diez años exigidos por el artículo 41 de la Ley Nº 16.320, de 1º de diciembre 
de 1992, que para los redistribuidos y trasladados permitirá computar el período 
de trabajo cumplido en la oficina de destino. 
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Ley Nº 16.603 
de 19 de octubre de 1994 

 

CODIGO CIVIL 

 

 Artículo 110.- Cuando el consentimiento para el matrimonio se niegue por 
la persona o personas que deben prestarlo, habrá recurso ante el Juzgado 
competente, para que declare irracional el disenso. 
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Ley Nº 16.906 
de 7 de enero de 1998 

 
LEY DE INVERSIONES. PROMOCION INDUSTRIAL 

 
CAPITULO III - ESTIMULOS RESPECTO A INVERSIONES ESPECÍFICAS 

 
SECCION I - AMBITO DE APLICACIÓN Y ÓRGANOS COMPETENTES 

 
 Artículo 11.- (Actividades y empresas promovidas).- Podrán acceder al 
régimen de beneficios que establece este Capítulo, las empresas cuyos 
proyectos de inversión sean declarados promovidos por el Poder Ejecutivo, de 
acuerdo con lo dispuesto en la presente ley. 
 
 Asimismo, la declaratoria promocional podrá recaer en una actividad sectorial 
específica, entendiéndose por tal, el conjunto de emprendimientos conducentes 
a producir, comercializar o prestar, según corresponda, determinados bienes o 
servicios. 
 
 Se tendrán especialmente en cuenta a efectos del otorgamiento de los 
beneficios, aquellas inversiones que: 
 
   A)  Incorporen progreso técnico que permita mejorar la competitividad. 
 
   B)  Faciliten el aumento y la diversificación de las exportaciones, especialmente 

aquellas que incorporen mayor valor agregado nacional. 
 
   C)  Generen empleo productivo directa o indirectamente. 
 
   D)  Faciliten la integración productiva, incorporando valor agregado nacional 

en los distintos eslabones de la cadena productiva. 
 
   E)  Fomenten las actividades de las micro, las pequeñas y las medianas 

empresas, por su capacidad efectiva de innovación tecnológica y de 
generación de empleo productivo. 

 
   F)  Contribuyan a la descentralización geográfica y se orienten a actividades 

industriales, agroindustriales y de servicios, con una utilización significativa 
de mano de obra e insumos locales.  

 
   G) Incorporen a la plantilla de la empresa personal proveniente de la población 

afrodescendiente del país. 
 

Fuente: Inciso 3º literal G) agregado por artículo 7º de Ley Nº 19.122, de 21 de agosto de 2013 
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Ley N° 17.061 
de 24 de diciembre de 1998 

 
EMPLEADOS PRIVADOS - INDUSTRIA FRIGORIFICA 

 
 Artículo 1.- Declárase que los operarios, obreros y funcionarios del 
Establecimiento Frigorífico del Cerro S.A. (EFCSA), cesados o despedidos 
durante el período "de facto", están incluidos, a todos sus efectos, en las 
previsiones de la Ley Nº 15.783, de 28 de noviembre de 1985. 
 
 Artículo 2.- Declárase, en consecuencia, que tanto sus derechos laborales, 
previsionales, de seguridad social y restantes consagrados en la Ley Nº 15.783, 
de 28 de noviembre de 1985, así como el goce los mismos están reconocidos y 
tienen vigencia, a partir de la fecha de vigencia de dicha norma. 
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Ley N° 17.620 
de 17 de febrero de 2003 

 
INTERPRETACION DEL ART.1 DE LA LEY 16.824. FACULTAD 

DE LOS FUNCIONARIOS DOCENTES REINCORPORADOS 
DEPENDIENTES DE LA ANEP DE EJERCER LOS DERECHOS 

ANTE EL BPS 

 
 Artículo Unico.- A los efectos interpretativos del artículo 1º de la Ley Nº 
16.824, de 30 de abril de 1997, declárase que los funcionarios docentes 
dependientes de la Administración Nacional de Educación Pública, que hubieran 
obtenido la reincorporación de acuerdo a la Ley Nº 15.783, de 28 de noviembre 
de 1985, podrán ejercer sus derechos ante el Banco de Previsión Social, a 
efectos de obtener la pasividad o de modificar su cédula jubilatoria, en la forma 
dispuesta por el artículo 18 de la mencionada ley. 
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Ley Nº 17.823, 

de 14 de setiembre de 2004 

 

Código de la Niñez y la Adolescencia 

 

CAPITULO II - DE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS Y ADOLESCENTES 

 

 Artículo 8º.- (Principio general).- Todo niño y adolescente goza de los 
derechos inherentes a la persona humana. Tales derechos serán ejercidos de 
acuerdo a la evolución de sus facultades, y en la forma establecida por la 
Constitución de la República, los instrumentos internacionales, este Código y 
las leyes especiales. En todo caso tiene derecho a ser oído y obtener 
respuestas cuando se tomen decisiones que afecten su vida. 

            Podrá acudir a los Tribunales y ejercer los actos procesales en defensa 
de sus derechos, siendo preceptiva la asistencia letrada. El Juez ante quien 
acuda tiene el deber de designarle curador, cuando fuere pertinente, para que 
lo represente y asista en sus pretensiones. 

            Los Jueces, bajo su más seria responsabilidad, deberán adoptar las 
medidas necesarias para asegurar el cumplimiento de lo establecido en los 
incisos anteriores, debiendo declararse nulas las actuaciones cumplidas en 
forma contraria a lo aquí dispuesto. 

 Artículo 11-BIS.- (Información y acceso a los servicios de salud).- Todo 
niño, niña o adolescente tiene derecho a la información y acceso a los servicios 
de salud, inclusive los referidos a la salud sexual y reproductiva, debiendo los 
profesionales actuantes respetar la confidencialidad de la consulta y ofrecerle 
las mejores formas de atención y tratamiento cuando corresponda. 
          De acuerdo a la edad del niño, niña o adolescente se propenderá a que 
las decisiones sobre métodos de prevención de la salud sexual u otros 
tratamientos médicos que pudieran corresponder, se adopten en concurrencia 
con sus padres u otros referentes adultos de su confianza, debiendo respetarse 
en todo caso la autonomía progresiva de los adolescentes. 
          En caso de existir riesgo grave para la salud del niño, niña o adolescente 
y no pudiera llegarse a un acuerdo con éste o con sus padres o responsables 
del mismo en cuanto al tratamiento a seguir, el profesional podrá solicitar el 
aval del Juez competente en materia de derechos vulnerados o amenazados 
de niños, niñas y adolescentes, quien a tales efectos deberá recabar la opinión 
del niño, niña o adolescente, siempre que sea posible. 
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Ley N° 17.917 
de 30 de octubre de 2005 

 
EXTENSION BENEFICIOS DE LA LEY DE FUNCIONARIOS 
DESTITUIDOS. ESTABLECIMIENTOS FRIGORIFICOS DEL 

CERRO S.A. 
 

 Artículo Unico.- Interprétase que las liquidaciones del lapso comprendido 
entre el 28 de noviembre de 1985 y el 12 de julio de 1991, correspondientes a 
los trabajadores de Establecimientos Frigoríficos del Cerro S. A. (EFCSA) que 
fueron despedidos en el período de facto y amparados por la Ley Nº 16.194, de 
12 de julio de 1991, deben ser actualizadas de acuerdo con lo dispuesto por el 
artículo 39 de la Ley Nº 13.728, de 17 de diciembre de 1968. 
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Ley N° 17.949 
de 8 de enero de 2006 

 
FUNCIONARIOS MILITARES 

 
PROCEDIMIENTO 

 
 Artículo 1.- Establécese a los solos efectos jubilatorios y pensionarios y 
demás beneficios sociales, el derecho de todas las personas que prestaron 
servicios en cualquiera de las tres Fuerzas, Aérea, Armada y Ejército y que entre 
el 1º de enero de 1968 y el 28 de febrero de 1985 inclusive hubieran sido 
destituidas, desvinculadas, dadas de baja, o pasado a situación de reforma o 
similares, por motivos políticos o ideológicos, a acogerse a la modificación de los 
derechos jubilatorios que se establece en la presente ley. 
   Queda también establecido que el personal militar comprendido en esta ley 
determinó su conducta en cumplimiento de su juramento de fidelidad a las 
instituciones democráticas y ningún tratamiento degradante padecido pudo 
afectar su honor, su buen nombre y el respeto ganado ante la sociedad toda. 
 
 Artículo 2.- Los beneficios establecidos en la presente ley sólo surtirán 
efecto en cada caso particular, a partir de la resolución fundada del Poder 
Ejecutivo, que reciba la petición de cada interesado o sus causahabientes. Los 
mismos tendrán efecto, de futuro. Por ello y a los solos efectos de esta ley se 
establece la ficción de la reconstrucción de la carrera de cada interesado 
aplicándose de la siguiente manera y con los siguientes criterios: 

A) El Poder Ejecutivo estudiará cada una de las solicitudes que se presenten 
en el plazo que establece esta ley analizando si existe mérito suficiente 
para acceder a las mismas. 

B) Para ello se establecerá una comisión designada por el Poder Ejecutivo, 
la que funcionará y tendrá asiento en el ámbito del Ministerio de Defensa 
Nacional; la misma se compondrá de tres miembros asesores del Poder 
Ejecutivo y será presidida por el Ministro de Defensa Nacional. Con el 
legajo a la vista de cada interesado, o sus antecedentes, más la prueba 
que se aportare establecerá la pertinencia de cada solicitud. Serán 
admitidos todos los medios de prueba. 

C) Quienes aspiren al beneficio que se establece en la presente ley 
dispondrán de 90 (noventa) días corridos, a partir de la entrada en 
vigencia de la misma, para presentarse por sí o por apoderado ante el 
Ministerio de Defensa Nacional en papel simple, manifestando su 
pretensión y estableciendo domicilio a los efectos de las notificaciones. 
En el caso de personas fallecidas sus causahabientes podrán ejercer la 
petición. 

D) En el caso de personas residentes en el exterior, harán llegar su petición, 
ante la representación más cercana del país estableciendo su domicilio a 
estos efectos en la República. Sin perjuicio de ello, los interesados o sus 
causahabientes deberán acreditar a criterio del Poder Ejecutivo, los 
extremos requeridos en el artículo 1º de la presente ley. 

E) Podrán presentarse con asesoramiento letrado, en este caso la sola firma 
del escrito inicial otorgará la representación establecida en el artículo 82 
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del Decreto Nº 500/991, de 27 de setiembre de 1991. La resolución que 
recaiga será notificada al interesado personalmente o en el domicilio 
constituido. En caso de denegatoria podrán los interesados interponer los 
recursos administrativos que por derecho correspondan. 
 

 Artículo 3.- A los efectos de la presente ley se considerarán los tiempos 
mínimos de ascensos, se tomarán en cuenta los años reconocidos acorde a cada 
resolución del Poder Ejecutivo, emanados como consecuencia del acuerdo de la 
Comisión de Defensa del Senado de la República y el Ministerio de Defensa 
Nacional del día 22 de abril de 1991. Se asegurará para el personal Superior y 
Subalterno el máximo de la jerarquía a la que se pueda acceder en función de lo 
antedicho. 
   Ante la duda se aplicará el criterio más beneficioso para el administrado. 
 
 Artículo 4.- En ningún caso los beneficios de esta ley implican modificación 
de la carrera militar, ni derecho a la reincorporación al servicio. Sin perjuicio de 
ello, la persona beneficiada por la presente tendrá derecho al usufructo de los 
beneficios de la sanidad militar, en el grado y escalafón militar que corresponda, 
de acuerdo al decreto que dicte el Poder Ejecutivo, y el uso de costumbre del 
grado establecido y demás honores del mismo, así como ser considerado militar 
o asimilado en retiro, recuperando su estatus de militar en retiro, así como la 
eliminación de su legajo personal de las constancias indebidas, en todo aquello 
que corresponda. 
 
 Artículo 5.- El personal que se encontraba en situación de retiro en el 
momento de sufrir cualquier tipo de sanción por los motivos previstos en el 
artículo 1º y dentro del lapso allí mencionado, quedará amparado por las normas 
de la presente ley. 
 
 Artículo 6.- A los solos efectos de lo previsto por esta ley, se habilita al 
Poder Ejecutivo a reformular el cómputo de los años de servicio, sin que ello 
genere derecho al cobro de haberes anteriores. El tiempo transcurrido se 
computará fictamente, tal cual si se hubieran prestado servicios en forma 
continuada desde la fecha de acaecimiento de las circunstancias previstas en el 
artículo 1º de esta ley hasta la fecha presunta del pase a retiro o fallecimiento en 
su caso. 
   Para el cómputo del haber de retiro y del estado militar se considerará el grado 
que habría correspondido al peticionante, de haber permanecido vinculado en 
forma ininterrumpida a la fuerza respectiva. 
   El grado, categoría y denominación a considerar resultará de la aplicación de 
las normas vigentes. 
   Como resarcimiento por los daños y perjuicios, el haber de retiro se 
incrementará en el 25% (veinticinco por ciento) desde el Decreto del Poder 
Ejecutivo que acoja la petición, a modo de renta vitalicia y sin transmisión por el 
modo sucesión a los herederos, ni en las pensiones que los sucesores reciban. 
   Los importes se detallarán en el recibo con mención expresa de esta ley en 
forma separada del beneficio que corresponda. 
   Los militares amparados por esta ley recibirán por única vez una indemnización 
cuyo monto ascenderá a 24 veces el haber de retiro o pensión correspondiente 
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al mes de julio de 2005, pagadera de acuerdo a lo que establezca la 
reglamentación correspondiente. 
 
 Artículo 7.- En los casos de beneficiarios de esta ley que hubieran 
fallecido, sus causahabientes tendrán derecho a pensión, del grado que aquél 
hubiera podido alcanzar. 
 
 Artículo 8.- En los casos en que los cargos de que fueron alejados los  
beneficiarios no tuvieran en la actualidad denominación coincidente, la comisión 
determinará su analogía, previos los asesoramientos que estime necesarios. 
 
 Artículo 9.- Las pasividades concedidas o reformadas por esta ley, serán 
beneficiarias de los aumentos que se acuerden a partir de su promulgación, 
como así también de los adelantos a cuenta de los mismos. 
   A estos efectos, se considerará en forma ficta como fecha de cese o de 
configuración de la causal, el día de promulgación de esta ley o el que resulte de 
la aplicación del cómputo respectivo o fallecimiento en su caso. 
 
 Artículo 10.- El acogerse el interesado a la presente ley implica la renuncia 
a todo procedimiento en curso ante cualquier jurisdicción. 
 
 Artículo 11.- No se aplicará esta ley, en caso de que establezca desmejora 
de los haberes jubilatorios comparados con los que percibía el interesado al 
momento de efectuar la reforma del haber jubilatorio aplicándose el cómputo más 
beneficioso para el jubilado o pensionista, sin perjuicio de los demás beneficios 
establecidos en la misma, los que sí serán aplicados. 
   En ningún caso percibirán los beneficiarios haberes inferiores a los que 
perciban a la fecha de la resolución del Poder Ejecutivo referida en el artículo 2º 
de esta ley. 
   La Caja Militar deberá aplicar la resolución del Poder Ejecutivo reformando la 
cédula jubilatoria sin más trámite por mandato de esta ley. Sin perjuicio de ello, 
podrá formular las observaciones que considere pertinentes las que serán 
analizadas y resueltas por el Poder Ejecutivo en forma posterior. 
 
 Artículo 12.- En ningún caso esta ley beneficiará al personal que hubiese 
sido procesado por delitos comunes, por cuestiones ajenas al artículo 1º de la 
presente ley, por delitos económicos o referidos a derechos humanos, probados 
que sean ante la autoridad competente, sin perjuicio que los mismos hayan 
prescripto o se encuentren acogidos por la ley de caducidad de la pretensión 
punitiva del Estado. En el caso de posterior  comprobación de estos extremos el 
beneficio caducará de pleno derecho cuando exista sentencia que haya pasado 
en autoridad de cosa juzgada. 
 
 Artículo 13.- Amplíase el plazo establecido en el artículo 1º de la Ley Nº 
16.440, de 15 de diciembre de 1993, el que será desde el 1º de enero de 1968. 
 
 Artículo 14.- Las erogaciones resultantes de la presente ley serán de cargo 
de Rentas Generales. 
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 Artículo 15.- El Poder Ejecutivo reglamentará esta ley. 
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Ley Nº 18.046 
de 24 de octubre de 2006 

 

RENDICIÓN DE CUENTAS Y BALANCDE DE EJECUCIÓN 
PRESUPUESTAL. EJERCICIO 2005 

 
 

SECCION II - INVERSIONES Y GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 
 

CAPITULO 2 – FUNCIONAMIENTO 
 

 Artículo 32.- Créase, en el Inciso 11 "Ministerio de Educación y Cultura", 
la Beca Carlos Quijano, para ser otorgada a ciudadanos uruguayos para la 
realización de cursos de postgrado. Asígnase una partida de $ 725.100 
(setecientos veinticinco mil cien pesos uruguayos) a efectos de integrar los 
fondos destinados a dicha beca. 
  Autorízase al Fondo de Solidaridad creado por el artículo 1° de la Ley N° 
16.524, de 25 de julio de 1994, en la redacción dada por el artículo 1° de la Ley 
N° 17.451, de 10 de enero de 2002, a reforzar la partida prevista en el inciso 
anterior así como la destinada al fondo de becas establecido por el artículo 115 
de la Ley N° 15.851, de 24 de diciembre de 1986. 

  
Fuente: Artículo 201 de la Ley Nº18.834, de 4 de noviembre de 2011 

 

SECCION III – FUNCIONARIOS 
 

CAPITULO 1 - NORMAS GENERALES 
 
 Artículo 42.- La Oficina Nacional del Servicio Civil deberá incluir 
anualmente en la Rendición de Cuentas, un informe del número de vínculos 
laborales con el Estado correspondiente a diciembre del año anterior, 
discriminado por tipo de vínculo y organismo, determinándose asimismo su 
distribución por sexo. 
 
 Dicho informe deberá contener además información relativa a las altas 
producidas según mecanismo de selección utilizado y la cantidad de 
renovaciones, así como las bajas generadas en el año inmediato anterior por tipo 
de vínculo. 
 
 Derógase el literal G) del artículo 1° de la Ley N° 16.127, de 7 de agosto de 
1990. 
 

Fuente: Artículo 29 de la Ley Nº 19.535, de 25 de setiembre de 2017 
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Ley N° 18.211 
de 5 de diciembre de 2007 

 
CREACION DEL SISTEMA NACIONAL INTEGRADO DE SALUD 

 
CAPITULO I - DISPOSICIONES GENERALES 

 
 Artículo 1.- La presente ley reglamenta el derecho a la protección de la 
salud que tienen todos los habitantes residentes en el país y establece las 
modalidades para su acceso a servicios integrales de salud. Sus disposiciones 
son de orden público e interés social. 
 
 Artículo 2.- Compete al Ministerio de Salud Pública la implementación del 
Sistema Nacional Integrado de Salud que articulará a prestadores públicos y 
privados de atención integral a la salud determinados en el artículo 265 de la Ley 
Nº 17.930, de 19 de diciembre de 2005. 
   Dicho sistema asegurará el acceso a servicios integrales de salud a todos los 
habitantes residentes en el país. 
 
 Artículo 3.- Son principios rectores del Sistema Nacional Integrado de 
Salud: 

A) La promoción de la salud con énfasis en los factores determinantes del 
entorno y los estilos de vida de la población. 

B) La intersectorialidad de las políticas de salud respecto del conjunto de las 
políticas encaminadas a mejorar la calidad de vida de la población. 

C) La cobertura universal, la accesibilidad y la sustentabilidad de los 
servicios de salud. 

D) La equidad, continuidad y oportunidad de las prestaciones. 
E) La orientación preventiva, integral y de contenido humanista. 
F) La calidad integral de la atención que, de acuerdo a normas técnicas y 

protocolos de actuación, respete los principios de la bioética y los 
derechos humanos de los usuarios. 

G) El respeto al derecho de los usuarios a la decisión informada sobre su 
situación de salud. 

H) La elección informada de prestadores de servicios de salud por parte de 
los usuarios. 

I)   La participación social de trabajadores y usuarios. 
J)   La solidaridad en el financiamiento general. 
K) La eficacia y eficiencia en términos económicos y sociales. 
L) La sustentabilidad en la asignación de recursos para la atención integral 

de la salud. 
 
 Artículo 4.- El Sistema Nacional Integrado de Salud tiene los siguientes 
objetivos: 

A) Alcanzar el más alto nivel posible de salud de la población mediante el 
desarrollo integrado de actividades dirigidas a las personas y al medio 
ambiente que promuevan hábitos saludables de vida, y la participación en 
todas aquellas que contribuyan al mejoramiento de la calidad de vida de 
la población. 
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B) Implementar un modelo de atención integral basado en una estrategia 
sanitaria común, políticas de salud articuladas, programas integrales y 
acciones de promoción, protección, diagnóstico precoz, tratamiento 
oportuno, recuperación y rehabilitación de la salud de sus usuarios, 
incluyendo los cuidados paliativos. 

C) Impulsar la descentralización de la ejecución en el marco de la 
centralización normativa, promoviendo la coordinación entre 
dependencias nacionales y departamentales. 

D) Organizar la prestación de los servicios según niveles de complejidad 
definidos y áreas territoriales. 

E) Lograr el aprovechamiento racional de los recursos humanos, materiales, 
financieros y de la capacidad sanitaria instalada y a instalarse. 

F) Promover el desarrollo profesional continuo de los recursos humanos para 
la salud, el trabajo en equipos interdisciplinarios y la investigación 
científica. 

G) Fomentar la participación activa de trabajadores y usuarios. 
H) Establecer un financiamiento equitativo para la atención integral de la 

salud. 
 
 Artículo 5.- A efectos de lo dispuesto en el artículo 2º de la presente ley, 
compete al Ministerio de Salud Pública: 

A) Elaborar las políticas y normas conforme a las cuales se organizará y 
funcionará el Sistema Nacional Integrado de Salud, y ejercer el contralor 
general de su observancia. 

B) Registrar y habilitar a los prestadores de servicios integrales de salud que 
integren el Sistema Nacional Integrado de Salud y a los prestadores 
parciales con quienes contraten. 

C) Controlar la gestión sanitaria, contable y económico-financiera de las 
entidades, en los términos de las disposiciones aplicables. 

D) Fiscalizar la articulación entre prestadores en el marco del Sistema 
Nacional Integrado de Salud. 

E) Aprobar los programas de prestaciones integrales de salud que deberán 
brindar a sus usuarios los prestadores públicos y privados que integren el 
Sistema Nacional Integrado de Salud, y mantenerlos actualizados de 
conformidad con los avances científicos y la realidad epidemiológica de la 
población. 

F) Instrumentar y mantener actualizado un sistema nacional de información 
y vigilancia en salud. 

G) Regular y desarrollar políticas de tecnología médica y de medicamentos, 
y controlar su aplicación. 

H) Diseñar una política de promoción de salud que se desarrollará conforme 
a programas cuyas acciones llevarán a cabo los servicios de salud 
públicos y privados. 

I)   Promover, en coordinación con otros organismos competentes, la 
investigación científica en salud y la adopción de medidas que 
contribuyan a mejorar la calidad de vida de la población. 

J)    Las demás atribuciones que le otorga la presente ley, la Ley Nº 9.202 
"Orgánica de Salud Pública", de 12 de enero de 1934, y otras 
disposiciones aplicables. 
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 Artículo 6.- El Ministerio de Salud Pública creará un registro obligatorio de 
recursos de tecnología de diagnóstico y terapéutica de alto porte de los servicios 
de salud. 
La reglamentación determinará los contenidos de la información que deban 
proporcionar las instituciones, su periodicidad y las sanciones en caso de 
incumplimiento. Toda nueva incorporación de tecnología deberá ser aprobada 
por el Ministerio de Salud Pública teniendo en cuenta la información científica 
disponible, la necesidad de su utilización y la racionalidad de su ubicación y 
funcionamiento. 

 
 Artículo 7.- La política nacional de medicamentos tendrá por objetivo 
promover su uso racional y sustentable. El Ministerio de Salud Pública aprobará 
un formulario terapéutico único de medicamentos que contemple los niveles de 
atención médica y establecerá la obligatoriedad de su prescripción por 
denominación común internacional según sus principios activos; racionalizará y 
optimizará los procesos de registro de medicamentos y fortalecerá las 
actividades de inspección y fiscalización de empresas farmacéuticas y la 
fármaco vigilancia. 

 
 Artículo 8.- El control de la calidad integral de la atención en salud a cargo 
del Ministerio de Salud Pública tomará en cuenta el respeto a principios de la 
bioética y a los derechos humanos de los usuarios. 

Dicha modalidad será aplicable a la incorporación y uso de tecnologías y 
medicamentos. 
 

 Artículo 9.- El Ministerio de Salud Pública, en coordinación con otros 
organismos competentes, promoverá y evaluará que el desarrollo profesional 
continuo de los recursos humanos de las entidades que integren el Sistema 
Nacional Integrado de Salud responda a los principios rectores del mismo. 

 
 Artículo 10.- El Ministerio de Salud Pública promoverá la armonización de 
los parámetros de calidad de los bienes, servicios y factores productivos del área 
de salud y los mecanismos de control sanitario de los Estados Parte del 
MERCOSUR, en el marco del proceso de integración regional. 

 
CAPITULO II - INTEGRACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL 

INTEGRADO DE SALUD 
 

 Artículo 11.- Podrán integrar el Sistema Nacional Integrado de Salud: 
A) Los servicios de salud a cargo de personas jurídicas públicas, estatales y 

no estatales. 
B) Las entidades a que refiere el artículo 265 de la Ley Nº 17.930, de 19 de 

diciembre de 2005. 
 
 Artículo 12.- Para integrar el Sistema Nacional Integrado de Salud es 
preceptivo que las entidades públicas y privadas cuenten con órganos asesores 
y consultivos representativos de sus trabajadores y usuarios. La reglamentación 
determinará la naturaleza y forma de los mismos, según el tipo de entidades de 
que se trate. 
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 Artículo 13.- Las entidades que integren el Sistema Nacional Integrado de 
Salud, además de sus órganos de gobierno, deberán contar con un Director 
Técnico como autoridad responsable ejecutiva en el plano técnico ante la propia 
entidad, la Junta Nacional de Salud que se crea en el artículo 23 de la presente 
ley y el Ministerio de Salud Pública. 
 
 Artículo 14.- Para autorizar como integrantes del Sistema Nacional 
Integrado de Salud a las entidades referidas en el artículo 11 de la presente ley, 
la Junta Nacional de Salud evaluará, además de los requisitos establecidos en 
el literal B) del artículo 5º y en los artículos 12 y 13 de la presente ley, su caudal 
de usuarios, los recursos humanos, la planta física, el equipamiento, los 
programas de atención a la salud, la tecnología, el funcionamiento 
organizacional y el estado económico-financiero, según criterios que fije la 
reglamentación. 
   La integración al Sistema Nacional Integrado de Salud tendrá carácter 
funcional, no modificando la titularidad de las entidades ni su autonomía 
administrativa. 
 
 Artículo 15.- La Junta Nacional de Salud suscribirá un contrato de gestión 
con cada uno de los prestadores que se integre al Sistema Nacional Integrado 
de Salud, con el objeto de facilitar el contralor del cumplimiento de las 
obligaciones que impone a éstos la presente ley. La reglamentación determinará 
el contenido de dichos contratos. 
 
 Artículo 16.- Las entidades que se integren al Sistema Nacional Integrado 
de Salud ajustarán su actuación a las normas técnicas que dicte el Ministerio de 
Salud Pública y quedarán sujetas a su contralor. 
 
 Artículo 17.- Las entidades que integren el Sistema Nacional Integrado de 
Salud deberán recabar, con fundamentos debidamente documentados, 
autorización del Ministerio de Salud Pública, quien oirá en todos los casos a la 
Junta Nacional de Salud, para: 

A) Crear, clausurar o suspender servicios de atención médica. 
B) Construir, reformar o ampliar plantas físicas destinadas a la atención 

médica, 
C) Adquirir, enajenar, ceder y constituir otros derechos reales sobre bienes 

inmuebles y equipos sanitarios. 
 
 Artículo 18.- Las entidades que integren el Sistema Nacional Integrado de 
Salud no podrán realizar afiliaciones de carácter vitalicio, sin perjuicio de respetar 
los derechos adquiridos al amparo de normativas anteriores a la presente ley. 
En estos casos, las prestaciones que supongan no darán derecho a la entidad al 
cobro de cuotas salud. 
 
 Artículo 19.- Las prestaciones incluidas en los programas integrales que 
apruebe el Ministerio de Salud Pública podrán requerir el pago de tasas 
moderadoras, que autorizará el Poder Ejecutivo, fijando también sus montos 
máximos. 
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   El Poder Ejecutivo promoverá la progresiva reducción del monto de las tasas 
moderadoras, priorizando las enfermedades crónicas de mayor prevalencia en 
la población. 
 
 Artículo 20.- Los profesionales y entidades que presten servicios de salud 
podrán realizar publicidad mediante cualquier modalidad de difusión siempre que 
limiten las menciones a sus datos identificatorios, títulos que posean y 
especialidades que desarrollen, los que deberán estar debidamente registrados 
ante el Ministerio de Salud Pública. 
   Cuando dichos profesionales o entidades se propongan ampliar el alcance de 
su publicidad, deberán recabar previamente autorización al Ministerio de Salud 
Pública, en los términos de la reglamentación aplicable. 
   Las personas o entidades que infrinjan estas normas se harán pasibles de 
sanciones entre 30 UR (treinta unidades reajustables) y 500 UR (quinientas 
unidades reajustables) que aplicará el citado Ministerio, sin perjuicio de la 
inmediata suspensión de la publicidad que le será notificada a los responsables 
de los medios utilizados para su difusión. Si la orden no fuere efectivizada, a los 
medios se les aplicarán iguales sanciones económicas. 
 
 Artículo 21.- Las entidades de atención a la salud privadas que no se 
incorporen al Sistema Nacional Integrado de Salud podrán seguir prestando 
servicios a sus usuarios mediante el régimen de libre contratación, siempre que 
hayan sido habilitadas a tal efecto por el Ministerio de Salud Pública y se sujeten 
a su control en lo sanitario. 
 
 Artículo 22.- Los seguros integrales a que refiere el artículo 265 de la Ley 
Nº 17.930, de 19 de diciembre de 2005, podrán seguir prestando servicios a sus 
usuarios mediante el régimen de libre contratación, siempre que hayan sido 
habilitados por el Ministerio de Salud Pública y se sujeten a su control en lo 
sanitario. 
   Los usuarios del Sistema Nacional Integrado de Salud que contraten con 
dichas entidades deberán comunicar su decisión a la Administración del Fondo 
Nacional de Salud. 
   Estos  usuarios  aportarán  al  Fondo  Nacional  de  Salud  creado  por  la Ley  
Nº 18.131, de 18 de mayo de 2007, de acuerdo a lo dispuesto en el Capítulo VII 
de la presente ley y gozarán de los mismos derechos asistenciales que quienes 
se inscriban en los padrones de las demás entidades que integren el Sistema 
Nacional Integrado de Salud. 
   La Administración del Fondo Nacional de Salud pagará a los seguros integrales 
las cuotas salud que correspondan a dichos usuarios siempre que se cumplan 
acumulativamente los siguientes requisitos: 

1) Que otorguen a los mismos las prestaciones incluidas en los programas 
integrales aprobados por el Ministerio de Salud Pública, sin perjuicio del 
régimen previsto en el inciso primero de este artículo, y 

2) aporten al Ministerio de Salud Pública y a la Junta Nacional de Salud la 
información asistencial y económico-financiera que les sea requerida a 
efectos del contralor de sus obligaciones respecto a los usuarios del 
Sistema Nacional Integrado de Salud. En caso de incumplimiento de las 
mismas, será aplicable el régimen sancionatorio previsto en el literal E) 
del artículo 28 de la presente ley. 
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   En ningún caso la Administración del Fondo Nacional de Salud pagará a los 
Seguros Integrales un monto superior a la suma de los aportes personales 
patronales y anticipos realizados por el contribuyente. 
   En el caso de quienes obtengan ingresos originados en la prestación de 
servicios personales fuera de la relación de dependencia, se deberá mantener 
una cuenta corriente desde el inicio de cada año civil que compare, mes a mes 
y en forma acumulada, la referida suma con los pagos efectuados por el Fondo 
Nacional de Salud a los prestadores de salud y al Fondo Nacional de Recursos, 
correspondientes al beneficiario y a las personas a quienes este concede el 
amparo, de forma de asegurar el cumplimiento de lo dispuesto en el inciso que 
antecede. 
   La reglamentación de la presente ley determinará la distribución del pago a los 
Seguros Integrales, considerando las cuotas salud y los aportes que deba 
transferir al Fondo Nacional de Recursos según la estructura del núcleo familiar 
del usuario. 
   Los seguros integrales verterán al Fondo Nacional de Salud el 6% (seis por 
ciento) de los ingresos recibidos del propio Fondo por concepto de costos de 
administración el que se destinará al financiamiento del Seguro Nacional de 
Salud. 
 

CAPITULO III - JUNTA NACIONAL DE SALUD 
 

 Artículo 23.- Créase la Junta Nacional de Salud como organismo 
desconcentrado dependiente del Ministerio de Salud Pública con los cometidos 
que le atribuye la presente ley. 
 
 Artículo 24.- Son cometidos de la Junta Nacional de Salud: 

A) Administrar el Seguro Nacional de Salud que crea la presente ley, con 
arreglo a sus disposiciones y a la reglamentación respectiva. 

B) Velar por la observancia de los principios rectores y objetivos del Sistema 
Nacional Integrado de Salud. 

 
 Artículo 25.- La Junta Nacional de Salud tendrá carácter honorario, sus 
miembros serán designados por el Poder Ejecutivo y estará compuesta por: 

A) Dos miembros representantes del Ministerio de Salud Pública, uno de los 
cuales la presidirá. 

B) Un miembro representante del Ministerio de Economía y Finanzas. 
C) Un miembro representante del Banco de Previsión Social. 
D) Un miembro representante de los prestadores que integren el Sistema 

Nacional Integrado de Salud. 
E) Un miembro representante de los trabajadores de los prestadores que 

integren el Sistema Nacional Integrado de Salud. 
F) Un miembro representante de los usuarios del Sistema Nacional 

Integrado de Salud. 
   En todos los casos, por cada titular se designará un alterno. 
   Todos los integrantes de la Junta Nacional de Salud deberán formular una 
declaración jurada de bienes e ingresos a cualquier título, a la Junta Asesora en 
Materia Económico Financiera del Estado, de acuerdo con lo dispuesto por el 
Capítulo V de la Ley Nº 17.060, de 23 de diciembre de 1998, en lo que resulte 
pertinente. 
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 Artículo 26.- La reglamentación de la presente ley determinará la forma de 
integración de los representantes sociales a que refieren los literales D), E) y F) 
del artículo 25 de la presente ley, garantizando mecanismos de selección 
democrática de los mismos. Su mandato tendrá una duración máxima de dos 
años. 
   Los representantes de prestadores y trabajadores que se integren a la primera 
Junta serán propuestos por sus organizaciones representativas. 
 
 Artículo 27.- La Junta Nacional de Salud contará con Consejos Asesores 
Honorarios Departamentales y Locales, que se integrarán en la forma que 
determine la reglamentación de la presente ley, observando que en los mismos 
estén representados los prestadores que integren el Sistema Nacional Integrado 
de Salud, sus trabajadores y sus usuarios. 
   Estos Consejos tendrán funciones de asesoramiento, proposición y evaluación 
en sus respectivas jurisdicciones, pero sus informes y propuestas no tendrán 
carácter vinculante. 
 
 Artículo 28.- Compete a la Junta Nacional de Salud: 

A) Suscribir con los prestadores que integren el Sistema Nacional Integrado 
de Salud los contratos de gestión a que refiere el artículo 15 de la presente 
ley. 

B) Aplicar los mecanismos de financiamiento de la atención integral a la 
salud que corresponda a los usuarios del Sistema Nacional Integrado de 
Salud y fiscalizar la efectiva integración de los aportes al Fondo Nacional 
de Salud que se determinan en el Capítulo VII de la presente ley. 

C) Disponer el pago de cuotas salud a los prestadores que integren el 
Sistema Nacional Integrado de Salud, de acuerdo a sus padrones de 
usuarios y previa verificación del cumplimiento de las obligaciones a su 
cargo. 

D) Controlar las relaciones entre los prestadores que integren el Sistema 
Nacional Integrado de Salud y entre éstos y terceros. 

E) Disponer la observación así como las sanciones de suspensión temporal 
o definitiva, total o parcial, del pago de cuotas de salud en caso de 
incumplimiento de las obligaciones a cargo de los prestadores.  
   Las sanciones serán por incumplimientos menores, mayores o graves, 
lo que será reglamentado por el Poder Ejecutivo.  
   Cuando la suspensión sea definitiva, o cuando se trate de suspensión 
temporal relativa a sanción por incumplimiento mayor o grave, las mismas 
se determinarán por acto administrativo firme. 

F) Elaborar el proyecto de su reglamento interno de funcionamiento que 
elevará al Poder Ejecutivo para su aprobación, dentro de los ciento 
ochenta días de su constitución. 

G) Las demás que le asigne la presente ley. 
 
 Artículo 29.- Compete al Presidente de la Junta Nacional de Salud: 

A) Presidir sus sesiones y ejercer la Dirección General de la unidad ejecutora 
"Junta Nacional de Salud". 

B) Ejecutar las resoluciones de la Junta. 
C) Adoptar las medidas urgentes que entienda necesarias para el 

cumplimiento de los cometidos de la Junta Nacional de Salud, dando 

55



cuenta de ellas a la misma en la primera sesión posterior y estando a lo 
que ésta resuelva. Para modificar las decisiones adoptadas en el ejercicio 
de esta potestad será necesario el voto de por lo menos cinco de los 
miembros de la Junta. Mientras no se integren a él los representantes 
sociales, a estos efectos se requerirá el voto de tres de sus miembros. 

D) Representar al organismo y suscribir todos los actos, contratos y 
convenios en que intervenga el mismo. 

E) Las demás tareas que le sean encargadas por la Junta. 
Fuente: Literal A-artículo 450 de la Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015 

 
 Artículo 30.- Para sesionar, el Directorio de la Junta Nacional de Salud 
requerirá la presencia de cuatro de sus miembros. Las decisiones se tomarán 
por mayoría simple de votos de integrantes del cuerpo. 
   En caso de empate el voto del Presidente del Directorio se computará doble. 
 
 Artículo 31.- Créase dentro del Inciso 12 "Ministerio de Salud Pública" el 
Programa "Administración del Seguro Nacional de Salud" dentro del cual se 
constituye la Junta Nacional de Salud como su unidad ejecutora. 
 
 Artículo 32.- Facúltase al Poder Ejecutivo, a propuesta del Ministerio de 
Salud Pública, a adecuar sus programas y redistribuir los créditos 
presupuestales a los efectos de atender los costos de funcionamiento de la Junta 
Nacional de Salud. 
 
 Artículo 33.- La Junta Nacional de Salud deberá elevar al Poder Ejecutivo, 
al 31 de mayo de cada año, una rendición de cuentas de la administración del 
Seguro Nacional de Salud. 
   Las entidades que integren el Sistema Nacional Integrado de Salud publicarán 
anualmente los estados de situación y balance de resultados de su gestión. 
   Estas entidades deberán poseer sistemas de información contable ajustados 
a las disposiciones legales y reglamentarias vigentes y proporcionar a la Junta 
Nacional de Salud toda la documentación que ésta le solicite. 

Fuente: Inciso 1º-artículo 84 de la Ley Nº 19.438, de 14 de octubre de 2016 
 

CAPITULO IV - RED DE ATENCION EN SALUD 
 
 Artículo 34.- El Sistema Nacional Integrado de Salud se organizará en 
redes por niveles de atención según las necesidades de los usuarios y la 
complejidad de las prestaciones. Tendrá como estrategia la atención primaria en 
salud y priorizará el primer nivel de atención. 
 
 Artículo 35.- La Junta Nacional de Salud, de acuerdo a las normas que 
dicte el Ministerio de Salud Pública, establecerá y asegurará los mecanismos de 
referencia y contra referencia entre los distintos niveles de atención. 
 
 Artículo 36.- El primer nivel de atención está constituido por el conjunto 
sistematizado de actividades sectoriales dirigido a la persona, la familia, la 
comunidad y el medio ambiente, tendiente a satisfacer con adecuada 
resolutividad las necesidades básicas de salud y el mejoramiento de la calidad 
de vida, desarrolladas con la participación del núcleo humano involucrado y en 
contacto directo con su hábitat natural y social. 
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   Las acciones de atención integral a la salud serán practicadas por equipos 
interdisciplinarios con infraestructura y tecnologías adecuadas para la atención 
ambulatoria, domiciliaria, urgencia y emergencia. 
   Se priorizará la coordinación local, departamental o regional entre servicios de 
salud del primer nivel nacionales, departamentales y comunitarios. 
 
 Artículo 37.- El segundo nivel de atención está constituido por el conjunto 
de actividades para la atención integral de carácter clínico, quirúrgico u 
obstétrico, en régimen de hospitalización de breve o mediana estancia, 
hospitalización de día o de carácter crónico. Está orientado a satisfacer 
necesidades de baja, mediana o alta complejidad con recursos humanos, 
tecnológicos e infraestructura de diversos niveles de complejidad. En él se 
asientan la cobertura más frecuente de las atenciones de emergencia. 
 
 Artículo 38.- El tercer nivel de atención está destinado a la atención de 
patologías que demanden tecnología diagnóstica y de tratamiento de alta 
especialización. Los recursos humanos, tecnológicos e infraestructura estarán 
adecuados a esas necesidades. 
 
 Artículo 39.- La Junta Nacional de Salud fomentará el establecimiento de 
redes de atención en salud. Las entidades integrantes del Sistema Nacional 
Integrado de Salud podrán coordinar acciones dentro de un marco territorial 
definido, para brindar una adecuada asistencia y racionalizar los recursos. 
 
 Artículo 40.- Las redes territoriales de atención en salud, podrán articular 
su labor con los centros educativos en cada zona así como con las políticas 
sociales existentes y el conjunto de las políticas dirigidas a mejorar la calidad de 
vida de la población, desarrollando una perspectiva intersectorial. 
 
 Artículo 41.- Las entidades públicas y privadas que integren el Sistema 
Nacional Integrado de Salud podrán contratar entre sí y con terceros las 
prestaciones incluidas en los programas integrales de atención a la salud que 
apruebe el Ministerio de Salud Pública. 
   Dichos contratos deberán ser sometidos a la autorización de la Junta Nacional 
de Salud, la que controlará todo lo referente a la habilitación de los prestadores 
y su infraestructura, capacidad asistencial, relación entre el volumen de 
prestaciones a contratar y el número de usuarios del prestador contratante, 
plazos de los contratos y la estabilidad de las condiciones de relacionamiento. 
   La Junta Nacional de Salud verificará que las entidades contratantes no 
mantengan deudas vencidas con quienes pretenden contratar, en cuyo caso 
deberán cancelarlas o refinanciarlas antes de la firma de un nuevo contrato. 
  Si la Junta Nacional de Salud no formula observaciones ni deniega la 
autorización dentro de los treinta días de presentada la solicitud, el respectivo 
contrato se considerará autorizado. 
   En situaciones de caso fortuito, fuerza mayor y otras razones de urgencia, los 
prestadores podrán contratar notificando de inmediato a la Junta Nacional de 
Salud. Ésta concederá un plazo prudencial para la presentación de la 
documentación contractual y acreditante de las circunstancias excepcionales 
que motivaron la contratación. En caso de incumplimiento, se aplicará el régimen 
sancionatorio previsto en el literal E) del artículo 28 de la presente ley. 
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 Artículo 42.- Las farmacias registradas y habilitadas por el Ministerio de 
Salud Pública podrán dispensar medicamentos a los usuarios de los prestadores 
de salud que integren el Sistema Nacional Integrado de Salud, en los términos 
de los contratos que celebren con los mismos. 
   A dichos contratos les será aplicable, en lo que corresponda, lo dispuesto en 
el artículo 41 de la presente ley. 
 
 Artículo 43.- Los precios de referencia para las contrataciones a que 
refieren los artículos 41 y 42 de la presente ley, podrán ser determinados por el 
Poder Ejecutivo. 
 
 Artículo 44.- Es incompatible el ejercicio de la dirección y el gerenciamiento 
de las entidades integrantes del Sistema Nacional Integrado de Salud que 
demanden servicios a terceros con la provisión de los mismos, salvo cuando se 
formalicen alianzas estratégicas entre prestadores o cuando uno de ellos asuma 
el gerenciamiento del otro. En ambos casos se requerirá autorización de la Junta 
Nacional de Salud. 
   La incompatibilidad incluye a las personas que ejerzan la función, sus socios, 
cónyuges o concubinos, ascendientes y descendientes hasta el segundo grado 
de consanguinidad. 
   Los contratos que se formalicen violando esta disposición serán nulos a partir 
del momento en que se verifique dicha incompatibilidad. 
 

CAPITULO V - COBERTURA DE ATENCION MEDICA 
 
 Artículo 45.- Las entidades públicas y privadas que integren el Sistema 
Nacional Integrado de Salud deberán suministrar a su población usuaria los 
programas integrales de prestaciones que apruebe el Ministerio de Salud 
Pública, con recursos propios o contratados con otros prestadores integrales o 
parciales públicos o privados. 
Los programas integrales de prestaciones incluirán: 

A) Actividades de promoción y protección de salud dirigidas a las personas. 
B) Diagnóstico precoz y tratamiento adecuado y oportuno de los problemas 

de salud-enfermedad detectados. 
C) Acciones de recuperación, rehabilitación y cuidados paliativos, según 

corresponda. 
D) Acceso a medicamentos y recursos tecnológicos suficientes. 

   La reglamentación de la presente ley definirá taxativamente las prestaciones 
incluidas, que serán descriptas en términos de sus componentes y contarán con 
indicadores de calidad de los procesos y resultados, conforme a los cuales la 
Junta Nacional de Salud auditará la atención brindada a los efectos de autorizar 
el pago de cuota salud a los prestadores. 
 
 Artículo 46.- Las entidades que integren el Sistema Nacional Integrado de 
Salud deberán ofrecer a su población usuaria prestaciones de emergencia 
médica incluidas en los programas integrales que apruebe el Ministerio de Salud 
Pública. La reglamentación definirá las modalidades y fecha de aplicación de 
esta disposición. 
   La afiliación a las entidades prestadoras de los referidos servicios de 
emergencia se realizará, por parte de los usuarios amparados por el Seguro 

58



Nacional de Salud, entre aquéllas que se encuentren habilitadas por el Ministerio 
de Salud Pública para la prestación establecida en el inciso precedente y acepten 
las condiciones correspondientes. 
   El Poder Ejecutivo, con intervención del Ministerio de Salud Pública y del 
Ministerio de Economía y Finanzas, oyendo a la Junta Nacional de Salud, fijará 
el importe que las entidades integrantes del Sistema Nacional Integrado de Salud 
abonarán a los prestadores de los servicios de referencia, así como los plazos 
en que el mismo deberá ser vertido. 
 
 Artículo 47.- Las prestaciones no incluidas en los programas integrales de 
observancia obligatoria, que ofrezcan a sus usuarios las instituciones que 
integren el Sistema Nacional Integrado de Salud, serán convenidas entre 
prestadores y usuarios, en régimen de libre contratación. Cuando se trate de 
prestaciones sanitarias, el Ministerio de Salud Pública las controlará en sus 
aspectos técnicos. 
 
 Artículo 48.- Las prestaciones económicas correspondientes a 
enfermedad, maternidad, accidentes de trabajo y otras contingencias 
relacionadas con la salud, continuarán siendo brindadas por los organismos 
públicos y las entidades privadas competentes, de conformidad con las 
disposiciones en vigor. Los prestadores que integren el Sistema Nacional 
Integrado de Salud realizarán, para sus respectivos usuarios, las pericias 
técnicas que correspondan. 
   Los servicios complementarios de asistencia médica a que refiere el literal A) 
del artículo 7º del Decreto Nº 7/976, de 8 de enero de 1976, que abona el Banco 
de Previsión Social, alcanzan exclusivamente a las personas comprendidas en 
el artículo 8º del decreto-ley Nº 14.407, de 22 de julio de 1975, modificado por el 
artículo 1º de la Ley Nº 15.953, de 6 de junio de 1988, incluidas en el literal A) 
del artículo 2º de la Ley Nº 18.131, de 18 de mayo de 2007. 
 

CAPITULO VI - USUARIOS DEL SISTEMA NACIONAL INTEGRADO DE 
SALUD 

 
 Artículo 49.- Son usuarios del Sistema Nacional Integrado de Salud todas 
las personas que residan en el territorio nacional y se registren en forma 
espontánea o a solicitud de la Junta Nacional de Salud, en una de las entidades 
prestadoras de servicios de salud que lo integren. La reglamentación de la 
presente ley establecerá los términos y condiciones de dicho registro. 
 
 Artículo 50.- La elección de prestador es libre. Una vez formalizado el 
registro ante una de las entidades integrantes del Sistema Nacional Integrado de 
Salud, podrá modificarse en los términos que fije la reglamentación. 
   No se admitirá la doble cobertura de atención médica integral a cargo del 
Sistema, debiendo los usuarios optar por una de las que eventualmente les 
correspondiera. 
 
 Artículo 51.- Los usuarios del Sistema Nacional Integrado de Salud tienen 
los siguientes derechos respecto de los prestadores integrados al mismo: 

A) A recibir información completa y actualizada sobre los servicios a que 
pueden acceder y sobre los requisitos para hacer uso de los mismos. 
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B) A recibir, en igualdad de condiciones, las prestaciones incluidas en los 
programas integrales a que refiere el artículo 45 de la presente ley. 

C) Al respeto a su personalidad, dignidad humana e intimidad. 
D) A la confidencialidad de toda la información relacionada con su proceso y 

con su estancia en las entidades que presten servicio de salud, sin 
perjuicio del requerimiento fundado de la Junta Nacional de Salud, del 
Ministerio de Salud Pública y del Fondo Nacional de Recursos cuando se 
trate de actos médicos financiados por el mismo, siempre conservándose 
la condición de confidencialidad respecto a terceras personas. 

E) A conocer los resultados asistenciales y económico-financieros de la 
entidad. 

F) A recibir información sobre las políticas de salud y los programas de 
atención integral que se implementen en el Sistema Nacional Integrado 
de Salud. 

G) Los demás que establezca la reglamentación y otras disposiciones 
aplicables. 

 
 Artículo 52.- Son obligaciones de los usuarios del Sistema Nacional 
Integrado de Salud: 

A) Responsabilizarse del uso adecuado de las prestaciones a que tienen 
derecho. 

B) Dar cumplimiento a las formalidades que se requieran para acceder a los 
servicios de salud. 

C) Respetar los estatutos de las entidades prestadoras de servicios. 
D) Cumplir con las disposiciones de naturaleza sanitaria de observancia 

general y con las específicas que determinen las entidades prestadoras 
cuando estén utilizando sus servicios. 

E) Cuidar las instalaciones y colaborar en el mantenimiento de la 
habitabilidad de las mismas. 

F) Las demás que establezca la reglamentación y otras disposiciones 
aplicables. 

   El incumplimiento de las obligaciones antes referidas acarreará las 
consecuencias previstas en los estatutos de las entidades prestadoras. 
 
 Artículo 53.- Los usuarios del Sistema Nacional Integrado de Salud 
tendrán el derecho a participar en los órganos a que refiere el artículo 12 de la 
presente ley, en los términos que determine su reglamentación. 
 
 Artículo 54 La Junta Nacional de Salud podrá establecer un sistema de 
recepción de quejas y denuncias de usuarios del Sistema Nacional Integrado de 
Salud, así como mecanismos de solución de diferendos entre éstos y los 
prestadores, sin perjuicio de los recursos administrativos y judiciales 
correspondientes. 
 
CAPITULO VII - FINANCIAMIENTO DEL SISTEMA NACIONAL INTEGRADO 

DE SALUD 
 
 Artículo 55 Las prestaciones que, conforme a la presente ley y su 
reglamentación, deben brindar obligatoriamente a los usuarios incorporados al 
Seguro Nacional de Salud los prestadores públicos y privados que integren el 
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Sistema Nacional Integrado de Salud, darán derecho a éstos al cobro de cuota 
salud según el número de personas inscriptas en sus padrones. 
   La cuota salud, cuyo valor será igual para prestadores públicos y privados, será 
fijada por el Poder Ejecutivo, con intervención del Ministerio de Economía y 
Finanzas y del Ministerio de Salud Pública, oyendo a la Junta Nacional de Salud. 
Dicha cuota tendrá en cuenta costos diferenciales según grupos poblacionales 
determinados y cumplimiento de metas asistenciales. 
   El Poder Ejecutivo también determinará el costo promedio equivalente para el 
Seguro Nacional de Salud de las prestaciones de salud durante toda la vida de 
sus beneficiarios, teniendo en cuenta las cuotas salud definidas en el inciso 
anterior, las expectativas de vida de la  población, las cuotas del Fondo Nacional 
de Recursos y el costo de administración de dicho seguro. 
   La cuota salud y el costo promedio equivalente se actualizarán con la 
periodicidad que determinen las autoridades competentes, tomando en 
consideración costos asociados a sus componentes e incorporación de  nuevos 
programas de atención a la salud. 
   El ajuste del monto de la cuota salud, la incorporación de nuevas prestaciones 
y la reducción de las tasas moderadoras, se efectuará teniendo en cuenta la 
existencia de economías derivadas de mejoras en la eficiencia del sistema y de 
la incorporación de nuevos usuarios a los padrones de los prestadores. 

Fuente: Artículo 9 de la Ley Nº 18.731, de 7 de enero de 2011 
 
 Artículo 56.- La Administración de los Servicios de Salud del Estado 
adecuará las prestaciones de salud a las exigidas a las restantes entidades 
integrantes del Sistema Nacional Integrado de Salud, en forma progresiva, no 
pudiendo exceder este período de adecuación el 31 de diciembre de 2009. 
 
 Artículo 57.- Créase el Seguro Nacional de Salud, el que será financiado 
por el Fondo Nacional de Salud creado por el artículo 1º de la Ley Nº 18.131, de 
18 de mayo de 2007, con cargo al cual se pagarán las cuotas salud que 
correspondan a los prestadores que integren el Sistema Nacional Integrado de 
Salud. 
   El Fondo Nacional de Salud se constituirá en el Banco de Previsión Social de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 1º de la Ley Nº 18.131, de 18 de 
mayo de 2007. Ello sin perjuicio de las competencias de la Junta Nacional de 
Salud como administradora del Seguro Nacional de Salud y consiguientemente 
titular y destinataria del Fondo que constituye su patrimonio. 
   El Banco de Previsión Social recepcionará los aportes a que refieren los 
artículos siguientes de la presente ley y efectivizará el pago de cuota salud a los 
prestadores, de conformidad con las órdenes de pago que emita la Junta 
Nacional de Salud. 
   En el ejercicio de los cometidos de administración tributaria a que refiere el 
inciso segundo, el Banco de Previsión Social actuará como sujeto activo de las 
contribuciones especiales de seguridad social que constituyen los recursos del 
Fondo conforme lo dispuesto por el artículo 60 de la presente ley. 
   En dicha calidad estará plenamente facultado para el cumplimiento integral de 
los procesos y procedimientos sustanciales implicados en la gestión tributaria de 
tales aportes incluyendo recaudación, fiscalización, determinación tributaria, 
agotamiento de la vía administrativa, defensa contencioso anulatoria y gestión 
coactiva. 
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   Sin perjuicio de lo dispuesto precedentemente, en los casos que lo determine 
el Poder Ejecutivo, la Dirección General Impositiva colaborará en la recaudación 
y fiscalización de los aportes al Fondo Nacional de Salud. 
 
 Artículo 58.- Los prestadores que integren el Sistema Nacional Integrado 
de Salud no podrán rechazar a ningún usuario amparado por el Seguro Nacional 
de Salud ni limitarle las prestaciones incluidas en los programas integrales de 
salud aprobados por el Ministerio de Salud Pública. 
 

Artículo 59.- Los créditos de la Administración de los Servicios de 
Salud del Estado, creada por Ley Nº 18.161, de 29 de julio de 2007, 
con financiación 1.2 "Recursos con Afectación Especial", se ajustarán 
mensualmente de acuerdo al monto de la recaudación 
correspondiente a dicho organismo por concepto de cuota salud, a 
cuyos efectos el administrador del Fondo Nacional de Salud remitirá 
la información necesaria al Ministerio de Economía y Finanzas. 
   Simultáneamente se reducirán los créditos correspondientes a la 
financiación 1.1 "Rentas Generales", en el importe anualizado 
resultante a la variación mensual en el número de usuarios amparados 
por el Seguro Nacional de Salud inscriptos en el padrón de la 
Administración de los Servicios de Salud del Estado, multiplicado por 
el costo promedio por usuario de dicho organismo. Dicho costo 
promedio será determinado por el Ministerio de Economía y Finanzas 
y el Ministerio de Salud Pública. 
   El Ministerio de Economía y Finanzas comunicará a la Contaduría 
General de la Nación el monto de las modificaciones presupuestales 
dispuestas en los incisos precedentes, así como el resultante del 
artículo 8º de la Ley Nº 18.131, de 18 de mayo de 2007. 
   La Administración de los Servicios de Salud del Estado comunicará 
a la Contaduría General de la Nación y a la Oficina de Planeamiento 
y Presupuesto la distribución a nivel de unidad ejecutora, grupo y 
objeto de gasto y proyecto de inversión, de las modificaciones 
presupuestales dispuestas en la presente norma, sin la cual no podrá 
ejecutar los créditos a que refiere el presente artículo. 

Fuente: Derogado por artículo 130 de la Ley Nº19.438, de 14 de octubre de 2016  

 

 
 Artículo 60.- Serán recursos del Fondo Nacional de Salud el ciento por 
ciento de los provenientes de: 

A) Aportes obligatorios de trabajadores y empresas del sector privado. 
B) Aportes obligatorios de los trabajadores del sector público incorporados al 

Seguro Nacional de Salud. 
C) Aportes del Estado y de las personas públicas no estatales sobre la masa 

salarial que abonen a sus dependientes incorporados al Seguro Nacional 
de Salud. 

D) Aportes obligatorios de pasivos. 
E) Aportes obligatorios de personas físicas que no queden incluidas en los 

literales anteriores. 
F) El porcentaje previsto en el artículo 22 de la presente ley. 
G) Otros que pudieran corresponderle por aplicación de disposiciones 

legales o reglamentarias. 
H) Las rentas generadas por sus activos, de acuerdo a lo que establezca la 

reglamentación. 
   Autorízase al Poder Ejecutivo en acuerdo con el Ministerio de Economía y 
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Finanzas a atender las insuficiencias financieras del Fondo Nacional de Salud 
debidamente justificadas. 
 
 Artículo 61.- El Estado, las personas públicas no estatales y las empresas 
privadas aportarán al Fondo Nacional de Salud un 5% (cinco por ciento) del total 
de las retribuciones sujetas a montepío que paguen a sus trabajadores 
amparados por el Seguro Nacional de Salud y los complementos de cuota salud 
que correspondan por aplicación del artículo 337 y siguientes de la Ley Nº 
16.320, de 1º de noviembre de 1992, y sus modificativas, manteniéndose -a los 
efectos de este artículo- las exoneraciones previstas en los literales A) y B) del 
artículo 90 de la Ley Nº 18.083, de 27 de diciembre de 2006. 
   Los aportes patronales básicos y complementarios a que refiere el inciso 
anterior se aplicarán respecto de todos los colectivos incorporados al Seguro 
Nacional de Salud por la presente ley y por la Ley Nº 18.131, de 18 de mayo de 
2007, en los plazos que las mismas establecen. 
   Las empresas rurales comprendidas en la Ley Nº 15.852, de 24 de diciembre 
de 1986, seguirán aportando en base a la superficie explotada en un todo de 
acuerdo a dicha norma. 
   Los patronos y empresas unipersonales rurales mantendrán el régimen de 
aportaciones previsto en las Leyes Nº 16.320, de 1º de noviembre de 1992, y Nº 
16.883, de 10 de noviembre de 1997. 
   Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, los unipersonales rurales 
optantes por la cobertura de salud bonificada de conformidad con la Ley N° 
16.883, de 10 de noviembre de 1997, aportarán los siguientes porcentajes del 
valor de la cuota mutual determinada de acuerdo a lo previsto por el artículo 337 
de la Ley N° 16.320, de 1° de noviembre de 1992: 
      45% (cuarenta y cinco por ciento) si no se encuentran en la  situación a que 

refiere el artículo 64 de la presente ley. 
     60% (sesenta por ciento) si se encuentran en la situación referida en el literal 

anterior. 
     20% (veinte por ciento) adicional a los aportes previstos en los literales A) y 

B), si tienen cónyuge o concubino en condiciones de ingresar al Seguro 
Nacional de Salud de conformidad con lo dispuesto por el artículo 66 de la 
presente ley y su reglamentación. 

   Los empresarios unipersonales rurales y los empresarios unipersonales 
monotributistas mantendrán el carácter opcional de su afiliación al Seguro de 
Salud, conforme con las disposiciones legales vigentes (Ley Nº 16.883, de 10 de 
noviembre de 1997, y Ley Nº 18.083, de 27 de diciembre de 2006). 
   Los trabajadores públicos y privados aportarán un porcentaje de sus 
retribuciones dentro de las que se computarán los aportes ya previstos en el 
decreto-ley Nº 14.407, de 22 de julio de 1975, y en la Ley Nº 18.131, de 18 de 
mayo de 2007, de acuerdo al siguiente detalle: 

A) 6% (seis por ciento) si las retribuciones superan 2,5 BPC (dos con cinco 
bases de prestaciones y contribuciones) mensuales y tienen cargo hijos 
menores de 18 años o mayores de esa edad con discapacidad, incluyendo 
a los del cónyuge o del concubino. 

B) 4,5% (cuatro con cinco por ciento) si las retribuciones superan 2,5 BPC 
(dos con cinco bases de prestaciones y contribuciones) mensuales y no 
tienen a cargo hijos menores de 18 años ni mayores de esa edad con 
discapacidad, incluyendo a los del cónyuge o del concubino. 
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C) 3% (tres por ciento) si las retribuciones no superan 2,5 BPC (dos con cinco 
bases de prestaciones y contribuciones) mensuales, con independencia 
de que tengan o no a cargo hijos menores de 18 años o mayores de esa 
edad con discapacidad, incluyendo a los del cónyuge o del concubino. 

   Para el caso de los trabajadores públicos y otros dependientes del Estado, 
incorporados al Seguro Nacional de Salud por aplicación del artículo 2º de la Ley 
Nº 18.131, de 18 de mayo de 2007, regirá lo dispuesto por el artículo 4º de la 
misma ley, debiendo aportar un porcentaje adicional de sus retribuciones cuando 
sus ingresos superen 2,5 BPC (dos con cinco bases de prestaciones y 
contribuciones) mensuales, de acuerdo al siguiente detalle: 

A) 3% (tres por ciento) si tienen a cargo hijos menores de 18 años o mayores 
de esa edad con discapacidad, incluyendo los del cónyuge o del 
concubino. 

B) 1,5% (uno con cinco por ciento) si no tienen a cargo hijos menores de 18 
años ni mayores de esa edad con discapacidad, incluyendo los del 
cónyuge o del concubino. 

   No se considerará hijo a cargo, a los efectos de esta ley, cuando el menor de 
18 años o mayor de esa edad con discapacidad genere por sí mismo el derecho 
a integrarse como trabajador al Seguro Nacional de Salud. 
   Al 31 de diciembre de cada año, se deberá comparar la suma del costo 
promedio equivalente para el Seguro Nacional de Salud a que refiere el inciso 
tercero del artículo 55 de la presente ley, correspondiente al beneficiario de dicho 
seguro, sus hijos y su cónyuge o concubino a quienes conceda el mismo amparo, 
incrementada en un 25% (veinticinco por ciento), con los aportes personales al 
Fondo Nacional de Salud realizados en el año civil. En caso que dichos aportes 
sean superiores, el excedente será devuelto a los contribuyentes en las 
condiciones que determine el Poder Ejecutivo, el que podrá establecer 
regímenes especiales cuando los cónyuges o concubinos sean simultáneamente 
contribuyentes al Fondo Nacional de Salud. En el marco de convenios colectivos 
suscriptos de acuerdo a lo establecido en la Ley N° 18.566, de 11 de setiembre 
de 2009, los contribuyentes podrán destinar dicho excedente, en forma total o 
parcial, al financiamiento de las cajas de auxilio o seguros convencionales, en 
los términos previstos en dicho convenio. 
   Las contribuciones personales al Fondo Nacional de Salud realizadas por los 
propietarios  de  empresas  unipersonales  comprendidas  en  el  Decreto -Ley 
N° 14.407, de 22 de julio de 1975, se adicionarán a los aportes personales a los 
efectos de lo dispuesto en el inciso anterior. 
   Lo dispuesto en los dos incisos anteriores del presente artículo regirá a partir 
del 1° de enero de 2011. 

Fuente: Artículos 11 y 16 de la Ley Nº 18.731, de 7 de enero de 2011 
 
 Artículo 62.- Los trabajadores dependientes y no dependientes 
incorporados al Seguro Nacional de Salud que se acojan al beneficio de la 
jubilación, continuarán amparados por el mismo y realizando los aportes sobre 
el total de haberes jubilatorios por los cuales se jubila, determinados en los 
artículos 61 y 66 de la presente ley, según corresponda a la estructura de su 
núcleo familiar. 
   El usufructo del derecho previsto en el inciso anterior será optativo para 
quienes justifiquen el acceso, por otros medios, a cobertura de salud de un nivel 
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similar a la que brinda el Sistema Nacional Integrado de Salud, no quedando 
exonerados de realizar los aportes correspondientes. 
   Se consideran usuarios del Seguro Nacional de Salud creado por la presente 
ley, los trabajadores que cumplen un mínimo de trece jornadas de trabajo en el 
mes o perciben el equivalente a 1,25 veces de la Base de Prestaciones y 
Contribuciones. No obstante lo dispuesto precedentemente, los patronos que 
asuman la financiación patronal complementaria a que refiere el artículo 61 de la 
presente ley, podrán atribuir la respectiva condición de usuario del seguro al 
trabajador, cualquiera fuera el tiempo de trabajo o su nivel de ingreso. 
 
 Artículo 63.- Los jubilados que se desempeñaron como no dependientes 
en actividades amparadas por el Banco de Previsión Social, cuyo haber 
jubilatorio total no supere la suma de 2,5 BPC (dos con cinco bases de 
prestaciones y contribuciones) mensuales y que además integren hogares donde 
el promedio de ingresos por todo concepto, por integrante no supere la suma de 
2,5 BPC (dos con cinco bases de prestaciones y contribuciones) mensuales 
podrán optar por ingresar en el Seguro Nacional de Salud aportando un 3% (tres 
por ciento) de su pasividad a partir del 1º de enero de 2008. 
 
 Artículo 64 Los aportes a que hacen referencia los artículos 61, 62, 70 y 
71 de la presente ley darán derecho a los hijos menores de 18 años o mayores 
de esa edad con discapacidad, incluyendo los del cónyuge o del concubino a 
cargo de los usuarios amparados por el Seguro Nacional de Salud, a recibir 
atención integral en salud a través de los prestadores que integren el Sistema 
Nacional Integrado de Salud. 
   Los asegurados mencionados en el inciso primero podrán optar por incluir a 
sus hijos desde los 18 y hasta cumplir los 21 años de edad, amparándolos por el 
Seguro Nacional de Salud, aportando al Fondo Nacional de Salud el valor de la 
cuota salud y la correspondiente al Fondo Nacional de Recursos. La 
reglamentación establecerá las condiciones de pago de esta opción. 
   Los padres elegirán para ellos el prestador público o privado que estimen 
conveniente, en acuerdo con el artículo 50 de la presente ley e 
independientemente de aquél al que ellos estén incorporados. En caso de 
fallecimiento de los progenitores o de disolución de la pareja parental por 
separación o divorcio, realizará la elección de la entidad quien, teniendo la 
condición de trabajador o pasivo amparado por el Seguro Nacional de Salud, 
tenga la  guarda. Para los que estén sujetos a tutela o curatela, los tutores o 
curadores que tengan la condición de trabajadores o pasivos amparados por el 
Seguro Nacional de Salud elegirán la entidad atendiendo a las necesidades 
particulares de los mismos. 
   El concepto de hijo a cargo y los derechos que la presente ley otorga a los 
concubinos y a sus hijos menores de 18 años o mayores de esa edad con 
discapacidad se aplicarán en los términos de la reglamentación que dicte el 
Poder Ejecutivo. 
 
 Artículo 65.- Todas las personas que dejen de cumplir las condiciones para 
ampararse en el Seguro Nacional de Salud podrán optar por continuar inscriptos 
en los padrones de los mismos prestadores, pagando directamente por los 
servicios de atención integral de salud que reciban, no pudiendo ser rechazados 
por ellos. 
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 Artículo 66.- Los trabajadores públicos y privados y las personas 
amparadas por el Seguro Nacional de Salud a que refieren los artículos 62, 70 y 
71 de la presente ley que tengan cónyuge o concubino a cargo, aportarán un 2% 
(dos por ciento) adicional de sus retribuciones para incorporar a los mismos a 
dicho seguro, lo que les dará derecho a recibir atención integral en salud a través 
de los prestadores que integren el Sistema Nacional Integrado de Salud. 
   La incorporación de cónyuges y concubinos y el inicio del aporte previsto en el 
inciso precedente se realizarán teniendo en cuenta el número de hijos menores 
a cargo, de acuerdo al siguiente cronograma: 
   Antes del 31 de diciembre de 2010: cónyuge o concubino del aportante con 3 
o más hijos menores de 18 años a cargo. 
Antes del 31 de diciembre de 2011: cónyuge o concubino del aportante con 2 
hijos menores de 18 años a cargo. 
Antes del 31 de diciembre de 2012: cónyuge o concubino del aportante con 1 
hijo menor de 18 años a cargo. 
Antes del 31 de diciembre de 2013: cónyuge o concubino del aportante sin hijos 
menores de 18 años a cargo. 
 
 Artículo 67.- Estarán exceptuados de realizar los aportes determinados en 
el artículo 61 de la presente ley, las personas a que se refiere el artículo 18 de la 
presente ley, en tanto permanezcan en la misma entidad. Si tuvieren a cargo 
hijos menores de 18 años o mayores de esa edad con discapacidad, incluyendo 
los del cónyuge o del concubino, aportarán el 3% (tres por ciento) de sus 
retribuciones. De tener cónyuge o concubino a cargo, aportarán 2% (dos por 
ciento) de sus retribuciones, de acuerdo al cronograma previsto en el artículo 66 
de la presente ley. 
 
 Artículo 68.- Quedarán incorporados al Seguro Nacional de Salud a partir 
del 1º de enero de 2008 -además de los comprendidos en lo dispuesto en el 
artículo 2º de la Ley Nº 18.131, de 18 de mayo de 2007- los funcionarios del 
Inciso 12 "Ministerio de Salud Pública", del Inciso 16 "Poder Judicial", del Inciso 
25 "Administración Nacional de Educación Pública", del Inciso 26 "Universidad 
de la República", del Inciso "Administración de los Servicios de Salud del 
Estado", del Poder Legislativo, incluyendo a los legisladores, y los funcionarios 
de los organismos públicos nacionales, con excepción del Inciso 03 "Ministerio 
de Defensa Nacional" e Inciso 04 "Ministerio del Interior". Asimismo, quedarán 
incorporados a partir de dicha fecha, los beneficiarios del subsidio transitorio por 
incapacidad parcial establecido en el artículo 22 de la Ley Nº 16.713, de 3 de 
setiembre de 1995. 
   Los créditos presupuestales habilitados a la Administración Central y a los 
organismos del artículo 220 de la Constitución de la República, para financiar 
regímenes propios de cobertura médica a quienes resulten beneficiarios del 
Seguro Nacional de Salud por aplicación del inciso precedente, financiarán los 
aportes establecidos en la presente ley, de acuerdo a lo que determine la 
reglamentación. 
   Los funcionarios públicos y otros dependientes del Estado que tengan 
regímenes propios de cobertura médica aprobados por ley o aun por normas que 
no sean leyes, los mantendrán hasta que los mismos sean modificados por las 
autoridades competentes. 
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   Lo dispuesto en el inciso anterior no exonera a los mismos de aportar al Fondo 
Nacional de Salud, según corresponda por aplicación de las disposiciones de la 
presente ley. 
 
 Artículo 69.- Los trabajadores comprendidos en el régimen de Cajas de 
Auxilio o Seguros Convencionales que funcionen al amparo del artículo 41 del 
decreto-ley Nº 14.407, de 22 de julio de 1975, así como los afiliados a la Caja 
Notarial de Seguridad Social a que refieren los literales B), C), D) y E) del artículo 
43 de la Ley Nº 17.437, de 20 de diciembre de 2001, y los amparados en lo 
dispuesto por los artículos 337 a 342 de la Ley Nº 13.318, de 28 de diciembre de 
1964, y sus modificativas (CHASSFOSE), que aseguren a sus beneficiarios 
cobertura integral de salud en un nivel no inferior al establecido por la presente 
ley, se incorporarán al Seguro Nacional de Salud no más allá del 1º de enero de 
2011. Hasta el momento de su incorporación al Seguro Nacional de Salud, 
dichas entidades continuarán recibiendo los aportes y rigiéndose por las 
disposiciones legales y reglamentarias que les son aplicables. 
   Facúltase al Poder Ejecutivo a dar el mismo tratamiento a los trabajadores que 
cuenten con regímenes acordados con los empleadores privados mediante 
convenios colectivos o acuerdos similares que hayan estado vigentes al menos 
desde un año antes de la promulgación de la presente ley. 
 
 Artículo 70.- Quienes obtengan ingresos originados en la prestación de 
servicios personales fuera de la relación de dependencia, realizarán los aportes 
al Fondo Nacional de Salud aplicando la tasa que corresponda a la diferencia 
entre el total de los ingresos originados en dichos servicios y el porcentaje a que 
refiere el artículo 34 del Título 7 del Texto Ordenado 1996. 
   En caso que los sujetos a que refiere el inciso anterior se hallen incluidos en el 
Impuesto a las Rentas de las Actividades Económicas (IRAE), las referidas 
alícuotas se aplicarán sobre la base imponible de dicho tributo. Para quienes 
obtengan ingresos por prestación de servicios personales conjuntamente con 
otros ingresos, el monto imponible se determinará en la proporción 
correspondiente a los ingresos por  prestación de servicios personales respecto 
de los ingresos totales. 
   Cuando la prestación de los servicios referidos se realice a través de entidades 
comprendidas en el artículo 7° del Título 7 del Texto Ordenado 1996, los ingresos 
provenientes de dicha actividad se atribuirán a los socios o integrantes, según 
las normas o contratos aplicables a cada  caso; si la entidad hubiera optado por 
liquidar el IRAE, la atribución se realizará por la base imponible de dicho tributo 
de acuerdo a lo dispuesto en el inciso anterior. En caso de no existir prueba 
fehaciente a juicio de la Administración, los ingresos se atribuirán en partes 
iguales. 
   Los sujetos referidos en el primer inciso realizarán anticipos mensuales a 
cuenta de los aportes anuales al Fondo Nacional de Salud, aplicando la tasa que 
corresponda al 70% (setenta por ciento) de los ingresos mensuales gravados. 
Los sujetos referidos en el inciso segundo del presente artículo realizarán 
anticipos mensuales a cuenta del aporte anual al Fondo Nacional de Salud. A 
tales efectos aplicarán a los ingresos mensuales referidos en el inciso primero, 
la relación derivada de aplicar la alícuota correspondiente al monto imponible, 
respecto de tales ingresos anuales. Si a la fecha en que debe efectuarse el pago 
del anticipo no se hubiera obtenido la relación indicada por no haber vencido el 

67



plazo de presentación de la correspondiente declaración jurada, deberá 
calcularse ese anticipo en base a la relación utilizada para el último anticipo del 
ejercicio anterior. 
   Las contribuciones personales efectuadas al Fondo Nacional de Salud  
correspondientes a trabajadores dependientes que además se encuentren  
comprendidos en el presente artículo, se computarán como anticipos a los  
efectos de lo dispuesto en el inciso siguiente. También se computarán como 
anticipos las contribuciones personales efectuadas al Fondo Nacional de Salud 
en carácter de propietarios de empresas unipersonales comprendidas en el 
Decreto-Ley N° 14.407, de 22 de julio de 1975. 
   Al cierre del ejercicio fiscal del contribuyente, según corresponda, se deberá 
comparar la suma del costo promedio equivalente para el Seguro Nacional de 
Salud, establecido en el inciso tercero del artículo 55 de la presente ley, 
correspondiente al beneficiario de dicho seguro, sus hijos y su cónyuge o 
concubino a quienes atribuya el mismo amparo, incrementada en un 25% 
(veinticinco por ciento), con los anticipos realizados en el ejercicio. En caso que 
la suma de los anticipos sea superior, el excedente será devuelto a los 
contribuyentes en las condiciones que determine el Poder Ejecutivo, el que podrá 
establecer regímenes especiales cuando los cónyuges o concubinos sean 
simultáneamente contribuyentes del Fondo Nacional de Salud. 
   Las alícuotas referidas precedentemente se aplicarán de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 61 y 66 de la presente ley, a excepción de las 
dispuestas para el aporte patronal básico. Para los sujetos que perciben 
exclusivamente ingresos por la prestación de servicios personales fuera de la 
relación de dependencia, o que obteniendo otros ingresos estos no les generen 
cobertura del Seguro Nacional de Salud, se les adicionará a los anticipos 
resultantes un complemento, hasta la concurrencia con el costo promedio 
equivalente para el Seguro Nacional de Salud, establecido en el inciso tercero 
del artículo 55 de la presente ley. 
   Los sujetos referidos en el presente artículo, que en el curso del ejercicio fiscal 
obtengan exclusivamente ingresos por prestación de servicios personales fuera 
de la relación de dependencia que no superen las 30 BPC (treinta bases de 
prestaciones y contribuciones), dejarán de recibir los beneficios del Seguro 
Nacional de Salud a partir del ejercicio fiscal siguiente. A partir del momento que 
superen la referida cifra volverán a quedar comprendidos en el Seguro Nacional 
de Salud, debiendo en tal caso realizar el aporte tomando en consideración los 
ingresos acumulados desde el inicio del ejercicio. 
   La obligación de aportar al Fondo Nacional de Salud, así como la incorporación 
de los respectivos usuarios al Seguro Nacional de Salud cuando no fueren 
beneficiarios del mismo, regirá a partir del 1° de julio de 2011, y se realizará en 
la forma que determine la reglamentación. 

Fuente: Artículo 12 de la Ley Nº 18.731, de 7 de enero de 2011 
Inciso 8º-artículo 2 de la Ley Nº 18.922, de 6 de julio de 2012 

 
 Artículo 71.- Sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, a partir 
de la vigencia de la presente ley los propietarios de empresas unipersonales con 
actividades comprendidas en el Decreto-Ley N° 14.407, de 22 de julio de 1975, 
que no tengan más de un trabajador subordinado y estén al día con sus aportes 
al sistema de la seguridad social, realizarán solamente los aportes personales y 
patronales al Fondo Nacional de Salud, aplicando las tasas establecidas en los 
artículos 61 y 66 de la presente ley, sobre un ficto de 6,5 BPC (seis con cinco 

68



bases de prestaciones y contribuciones). Del mismo modo, aquellos que no 
tengan más de 5 trabajadores subordinados y estén al día con sus aportes al 
sistema de la seguridad social, quedarán incorporados al Seguro Nacional de 
Salud a partir del 1° de julio de 2011, y realizarán solamente los aportes 
personales y patronales al Fondo Nacional de Salud, aplicando las tasas 
establecidas en los artículos 61 y 66 de la presente ley, sobre un ficto de 6,5 BPC 
(seis con cinco bases de prestaciones y contribuciones).  
   Para el caso de los propietarios de empresas unipersonales referidos en el 
inciso anterior, que presten total o parcialmente servicios personales fuera de la 
relación de dependencia, el régimen establecido en el presente artículo regirá 
hasta el 30 de junio de 2011, por la parte correspondiente a dichos servicios; a 
partir del 1° de julio de 2011, pasarán a regirse por lo dispuesto en el artículo 70 
de la presente ley. 
   Por la parte correspondiente a otros ingresos, continuarán rigiéndose por lo 
dispuesto en el inciso anterior. 

Fuente: Ley Nº 18.731, de 7 de enero de 2011 
 

 Artículo 72.- Facúltase al Poder Ejecutivo a postergar las fechas de ingreso 
establecidas en la presente ley, siempre que fuera necesario para asegurar la 
sostenibilidad de las cuentas públicas. El Poder Ejecutivo deberá informar de ello 
al Poder Legislativo con una antelación mínima de ciento veinte días previos al 
1º de enero de cada uno de dichos años. 
 
 Artículo 73.- El Fondo Nacional de Recursos mantendrá su autonomía 
administrativa en los términos de la Ley Nº 16.343, de 24 de diciembre de 1992, 
y demás disposiciones aplicables. Los aportes a que refieren los literales A), B) 
y C) del artículo 3º de la Ley Nº 16.343, de 24 de diciembre de 1992, serán 
sustituidos por una cuota única por cada beneficiario del Seguro Nacional de 
Salud que la Junta Nacional de Salud le reembolsará. 
 
 Artículo 74.- Facúltase al Poder Ejecutivo a incluir en el régimen de la 
presente ley a los funcionarios de los Gobiernos Departamentales, quienes 
realizarán los aportes previstos en los artículos 61 y 66 de la presente ley. 
 

CAPITULO VIII - DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
 Artículo 75.- Los beneficiarios del Sistema Nacional Integrado de Salud no 
incluidos en el régimen de la presente ley seguirán abonando directamente a sus 
respectivos prestadores por los servicios de salud que reciban. 
 
 Artículo 76.- Hasta la instalación de la Junta Nacional de Salud, las 
funciones que se le atribuyen a la misma serán ejercidas por el Ministerio de 
Salud Pública y el Banco de Previsión Social, según corresponda. 
  Facúltase al Poder Ejecutivo a dictar las normas reglamentarias necesarias que 
viabilicen la transición hacia el sistema que regirá a partir de la entrada en 
vigencia de la presente ley. 
 
 Artículo 77.- La presente ley regirá a partir del 1º de enero de 2008. 
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Ley N° 18.335 
de 15 de agosto de 2008 

 
DERECHOS Y OBLIGACIONES DE PACIENTES Y USUARIOS 

DE LOS SERVICIOS DE SALUD 

 
CAPITULO I - DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

 
 Artículo 1.- La presente ley regula los derechos y obligaciones de los 
pacientes y usuarios de los servicios de salud con respecto a los trabajadores de 
la salud y a los servicios de atención de la salud. 
 
 Artículo 2.- Los pacientes y usuarios tienen derecho a recibir tratamiento 
igualitario y no podrán ser discriminados por ninguna razón ya sea de raza, edad, 
sexo, religión, nacionalidad, discapacidades, condición social, opción u 
orientación sexual, nivel cultural o capacidad económica. 
 

CAPITULO II - DE LAS DEFINICIONES 
 

 Artículo 3.- Se considera servicio de salud a toda organización conformada 
por personas físicas o jurídicas, tales como instituciones, entidades, empresas, 
organismos públicos, privados -de carácter particular o colectivo- o de naturaleza 
mixta, que brinde prestaciones vinculadas a la salud. 
 
 Artículo 4.- Se entiende por trabajador de la salud, a los efectos de los 
derechos de los pacientes, a toda persona que desempeñe funciones y esté 
habilitada para ello, en el ámbito de un servicio de salud, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 3º de la presente ley, que cumpla una actividad 
permanente o temporal, remunerada o no. 
 
 Artículo 5.- Es usuario de un servicio de salud toda persona física que 
adquiera el derecho a utilizar bienes o servicios de salud. 
  Se entiende por paciente a toda persona que recibe atención de la salud, o en 
su defecto sus familiares, cuando su presencia y actos se vinculen a la atención 
de aquélla. 
   En los casos de incapacidad o de manifiesta imposibilidad de ejercer sus 
derechos y de asumir sus obligaciones, le representará su cónyuge o concubino, 
el pariente más próximo o su representante legal. 
 

CAPITULO III - DE LOS DERECHOS 
 

 Artículo 6.- Toda persona tiene derecho a acceder a una atención integral 
que comprenda todas aquellas acciones destinadas a la promoción, protección, 
recuperación, rehabilitación de la salud y cuidados paliativos, de acuerdo a las 
definiciones que establezca el Ministerio de Salud Pública. 
 
 Artículo 7.- Todo paciente tiene derecho a una atención en salud de 
calidad, con trabajadores de salud debidamente capacitados y habilitados por 
las autoridades competentes para el ejercicio de sus tareas o funciones. 
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   Todo paciente tiene el derecho a acceder a medicamentos de calidad, 
debidamente autorizados por el Ministerio de Salud Pública e incluidos por este 
en el formulario terapéutico de medicamentos, y a conocer los posibles efectos 
colaterales derivados de su utilización. 
   Todo paciente tiene el derecho a que sus exámenes diagnósticos, estudios de 
laboratorio y los equipos utilizados para tal fin cuenten con el debido control de 
calidad. Asimismo tiene el derecho de acceso a los resultados cuando lo solicite. 
 
 Artículo 8.- El Estado, por intermedio del Ministerio de Salud Pública, será 
responsable de controlar la propaganda destinada a estimular tratamientos o al 
consumo de medicamentos. La promoción engañosa se determinará de acuerdo 
con lo prescripto en la Ley Nº 17.250, de 11 de agosto de 2000, y, en particular, 
en el Capítulo IX de ese texto. 
 
 Artículo 9.- El Estado, por intermedio del Ministerio de Salud Pública, está 
obligado a informar públicamente y en forma regular sobre las condiciones 
sanitarias en el territorio nacional. 
 
 Artículo 10.- El Estado garantizará en todos los casos el acceso a los 
medicamentos incluidos en el formulario terapéutico de medicamentos. 
   Todas las patologías, agudas o crónicas, transmisibles o no, deben ser 
tratadas, sin ningún tipo de limitación, mediante modalidades asistenciales 
científicamente válidas que comprendan el suministro de medicamentos y todas 
aquellas prestaciones que componen los programas integrales definidos por el 
Ministerio de Salud Pública de acuerdo con lo establecido por el artículo 45 de la 
Ley Nº 18.211, de 5 de diciembre de 2007. 
   Los servicios de salud serán responsables de las omisiones en el cumplimiento 
de estas exigencias. 
 
 Artículo 11.- Todo procedimiento de atención médica será acordado entre 
el paciente o su representante -luego de recibir información adecuada, suficiente 
y continua- y el profesional de salud. El consentimiento informado del paciente a 
someterse a procedimientos diagnósticos o terapéuticos estará consignado en 
la historia clínica en forma expresa. Este puede ser revocado en cualquier 
momento. 
   El paciente tiene derecho a negarse a recibir atención médica y a que se le 
expliquen las consecuencias de la negativa para su salud. 
   Cuando mediaren razones de urgencia o emergencia, o de notoria fuerza 
mayor que imposibiliten el acuerdo requerido, o cuando las circunstancias no 
permitan demora por existir riesgo grave para la salud del paciente, o cuando se 
esté frente a patologías que impliquen riesgo cierto para la sociedad que integra, 
se podrán llevar adelante los procedimientos, de todo lo cual se dejará precisa 
constancia en la historia clínica. 
   En la atención de enfermos siquiátricos se aplicarán los criterios dispuestos en 
la Ley Nº 9.581, de 8 de agosto de 1936, y las reglamentaciones que en materia 
de atención a la salud mental dicte el Ministerio de Salud Pública. 
 
 Artículo 12.- Todo procedimiento de investigación medica deberá ser 
expresamente autorizado por el paciente sujeto de investigación, en forma libre, 
luego de recibir toda la información en forma clara sobre los objetivos y la 
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metodología de la misma y una vez que la Comisión de Bioética de la institución 
de asistencia autorice el protocolo respectivo. En todos los casos se deberá 
comunicar preceptivamente a la Comisión de Bioética y Calidad de Atención del 
Ministerio de Salud Pública. La información debe incluir el derecho a la 
revocación voluntaria del consentimiento, en cualquier etapa de la investigación.       
La Comisión se integrará y funcionará según reglamentación del Ministerio de 
Salud Pública y se asesorará con los profesionales cuya capacitación en la 
materia los constituya en referentes del tema a investigar. 
   La situación en que la falta de institucionalización del profesional impida lo 
exigido en el inciso anterior con respecto a la autorización por la Comisión de 
Etica, se deberá obtener el consentimiento del Ministerio de Salud Pública. 

Fuente: Inciso final agregado por la Ley Nº 18.632, de 6 de octubre de 2008 
 
 Artículo 13.- Toda persona tiene el derecho de elección del sistema 
asistencial más adecuado de acuerdo con lo establecido por el artículo 50 de la 
Ley Nº 18.211, de 5 de diciembre de 2007. 
   En caso de que una persona cambie de institución o de sistema de cobertura 
asistencial, la nueva institución o sistema deberá recabar de la o del de origen la 
historia clínica completa del usuario. El costo de dicha gestión será de cargo de 
la institución solicitante y la misma deberá contar previamente con autorización 
expresa del usuario. 
 
 Artículo 14 La docencia de las diferentes actividades profesionales en el 
ámbito de la salud podrá ser realizada en cualquier servicio de salud. 
 

CAPITULO IV - DE LOS DERECHOS RELATIVOS A LA DIGNIDAD DE LA 
PERSONA 

 
 Artículo 15.- Los servicios de salud, dependiendo de la complejidad del 
proceso asistencial, integrarán una Comisión de Bioética que estará conformada 
por trabajadores o profesionales de la salud y por integrantes representativos de 
los usuarios. 
 
 Artículo 16.- Todo paciente tiene el derecho a disponer de su cuerpo con 
fines diagnósticos y terapéuticos con excepción de las situaciones de 
emergencia imprevista, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley Nº 14.005, de 17 
de agosto de 1971, y sus modificativas. 
 
 Artículo 17.- Todo paciente tiene derecho a un trato respetuoso y digno. 
Este derecho incluye, entre otros, a: 

A) Ser respetado en todas las instancias del proceso de asistencia, en 
especial recibir un trato cortés y amable, ser conocido por su nombre, 
recibir una explicación de su situación clara y en tiempo, y ser atendido 
en los horarios de atención comprometidos. 

B) Procurar que en todos los procedimientos de asistencia médica se evite 
el dolor físico y emocional de la persona cualquiera sea su situación 
fisiológica o patológica. 

C) Estar acompañado por sus seres queridos o representantes de su 
confesión en todo momento de peligro o proximidad de la muerte, en la 
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medida que esta presencia no interfiera con los derechos de otros 
pacientes internados y de procedimientos médicos imprescindibles. 

D) Morir con dignidad, entendiendo dentro de este concepto el derecho a 
morir en forma natural, en paz, sin dolor, evitando en todos los casos 
anticipar la muerte por cualquier medio utilizado con ese fin (eutanasia) o 
prolongar artificialmente la vida del paciente cuando no existan 
razonables expectativas de mejoría (futilidad terapéutica), con excepción 
de lo dispuesto en la Ley Nº 14.005, de 17 de agosto de 1971, y sus 
modificativas. 

E) Negarse a que su patología se utilice con fines docentes cuando ésto 
conlleve pérdida en su intimidad, molestias físicas acentuación del dolor 
o reiteración de procedimientos. En todas las situaciones en que se 
requiera un paciente con fines docentes tendrá que existir consentimiento. 
Esta autorización podrá ser retirada en cualquier momento, sin expresión 
de causa. 

F) Que no se practiquen sobre su persona actos médicos contrarios a su 
integridad física o mental, dirigidos a violar sus derechos como persona 
humana o que tengan como resultado tal violación. 

 
CAPITULO V - DEL DERECHO AL CONOCIMIENTO DE SU SITUACION DE 

SALUD 
 

 Artículo 18.- Todo paciente tiene derecho a conocer todo lo relativo a su 
enfermedad. 
   Esto comprende el derecho a: 

A) Conocer la probable evolución de la enfermedad de acuerdo a los 
resultados obtenidos en situaciones comparables en la institución 
prestadora del servicio de salud. 

B) Conocer en forma clara y periódica la evolución de su enfermedad que 
deberá ser hecha por escrito si así lo solicitase el paciente; así como el 
derecho a ser informado de otros recursos de acción médica no 
disponibles en la institución pública o privada donde se realiza la atención 
de salud. En situaciones excepcionales y con el único objetivo del interés 
del paciente con consentimiento de los familiares se podrá establecer 
restricciones al derecho de conocer el curso de la enfermedad o cuando 
el paciente lo haya expresado previamente (derecho a no saber). Este 
derecho a no saber puede ser relevado cuando, a juicio del médico, la 
falta de conocimiento pueda constituir un riesgo para la persona o la 
sociedad. 

C) Conocer quién o quiénes intervienen en el proceso de asistencia de su 
enfermedad, con especificación de nombre, cargo y función. 

D) Que se lleve una historia clínica completa, escrita o electrónica, donde 
figure la evolución de su estado de salud desde el nacimiento hasta la 
muerte.  
   La historia clínica constituye un conjunto de documentos, no sujetos a 
alteración ni destrucción, salvo lo establecido en la normativa vigente. 
   El paciente tiene derecho a revisar su historia clínica y a obtener una 
copia de la misma a sus expensas, y en caso de indigencia le será 
proporcionada al paciente en forma gratuita.  
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   En caso de que una persona cambie de institución o de sistema de 
cobertura asistencial, la nueva institución o sistema deberá recabar de la 
o del de origen la historia clínica completa del usuario. El costo de dicha 
gestión será de cargo de la institución solicitante y la misma deberá contar 
previamente con autorización expresa del usuario.  
   La historia clínica es de propiedad del paciente, será reservada y sólo 
podrán acceder a la misma los responsables de la atención médica y el 
personal administrativo vinculado con éstos, el paciente o en su caso la 
familia y el Ministerio de Salud Pública cuando lo considere pertinente.  
   El revelar su contenido, sin que fuere necesario para el tratamiento o 
mediare orden judicial o conforme con lo dispuesto por el artículo 19 de la 
presente ley, hará pasible del delito previsto en el artículo 302 del Código 
Penal. 

E) Que los familiares u otras personas que acompañen al paciente –ante 
requerimiento expreso de los mismos- conozcan la situación de salud del 
enfermo y siempre que no medie la negativa expresa de éste.  
   En caso de enfermedades consideradas estigmatizantes en lo social, el 
médico deberá consultar con el paciente el alcance de esa comunicación. 
La responsabilidad del profesional en caso de negativa por parte del 
enfermo quedará salvada asentando en la historia clínica esta decisión. 

F) Que en situaciones donde la ciencia médica haya agotado las 
posibilidades terapéuticas de mejoría o curación, esta situación esté 
claramente consignada en la historia clínica, constando a continuación la 
orden médica: "No Reanimar" impartida por el médico tratante, decisión 
que será comunicada a la familia directa del paciente. 

G) Conocer previamente, cuando corresponda, el costo que tendrá el servicio 
de salud prestado, sin que se produzcan modificaciones generadas 
durante el proceso de atención. En caso de que ésto tenga posibilidad de 
ocurrir será previsto por las autoridades de la institución o los 
profesionales actuantes. 

H) Conocer sus derechos y obligaciones y las reglamentaciones que rigen 
los mismos. 

I)   Realizar consultas que aporten una segunda opinión médica en cuanto al 
diagnóstico de su condición de salud y a las alternativas terapéuticas 
aplicables a su caso. Las consultas de carácter privado que se realicen 
con este fin serán de cargo del paciente. 

 
 Artículo 19.- Toda historia clínica, debidamente autenticada, en medio 
electrónico constituye documentación auténtica y, como tal, será válida y 
admisible como medio probatorio. 
   Se considerará autenticada toda historia clínica en medio electrónico cuyo 
contenido esté validado por una o más firmas electrónicas mediante claves u 
otras técnicas seguras, de acuerdo al estado de la tecnología informática. Se 
aplicará a lo dispuesto en los artículos 129 y 130 de la Ley Nº 16.002, de 25 de 
noviembre de 1988, en el inciso tercero del artículo 695 y en el artículo 697 de la 
Ley Nº 16.736, de 5 de enero de 1996, y en el artículo 25 de la Ley Nº 17.243, 
de 29 de junio de 2000. 
 
 Artículo 20.- Es de responsabilidad de los servicios de salud dotar de 
seguridad a las historias clínicas electrónicas y determinar las formas y 
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procedimientos de administración y custodia de las claves de acceso y demás 
técnicas que se usen. 
   El Poder Ejecutivo deberá determinar criterios uniformes mínimos obligatorios 
de las historias clínicas para todos los servicios de salud. 
 

CAPITULO VI - DE LOS DERECHOS DE PRIVACIDAD 
 

 Artículo 21.- El servicio de salud, en su carácter de prestador de salud, y, 
en lo pertinente, el profesional actuante deberán cumplir las obligaciones legales 
que le imponen denuncia obligatoria, así como las que determine el 
Ministerio de Salud Pública. 
 

CAPITULO VII - DE LOS DEBERES DE LOS PACIENTES 
 

 Artículo 22.- Toda persona tiene el deber de cuidar de su salud, así como 
el de asistirse en caso de enfermedad, tal como lo establece el artículo 44 de la 
Constitución de la República. Asimismo tiene la obligación de someterse a las 
medidas preventivas o terapéuticas que se le impongan, cuando su estado de 
salud, a juicio del Ministerio de Salud Pública, pueda constituir un peligro público, 
tal como lo dispone el artículo 224 del Código Penal. 
   El paciente tiene la obligación de suministrar al equipo de salud actuante 
información cierta, precisa y completa de su proceso de enfermedad, así como 
de los hábitos de vida adoptados. 
 
 Artículo 23.- El paciente es responsable de seguir el plan de tratamiento y 
controles establecidos por el equipo de salud. Tiene igualmente el deber de 
utilizar razonablemente los servicios de salud, evitando un uso abusivo que 
desvirtúe su finalidad y utilice recursos en forma innecesaria. 
 
 Artículo 24.- El paciente o en su caso quien lo representa es responsable 
de las consecuencias de sus acciones si rehúsa algún procedimiento de carácter 
diagnóstico o terapéutico, así como si no sigue las directivas médicas. 
   Si el paciente abandonare el centro asistencial sin el alta médica 
correspondiente, tal decisión deberá consignarse en la historia clínica, siendo 
considerada la situación como de "alta contra la voluntad médica", quedando 
exonerada la institución y el equipo de salud de todo tipo de responsabilidad. 
 

CAPITULO VIII - DE LAS INFRACCIONES A LA LEY 
 

 Artículo 25.- Las infracciones a la presente ley determinarán la aplicación 
de las sanciones administrativas previstas en la normativa vigente en las 
instituciones o en el ámbito del Ministerio de Salud Pública, sin perjuicio de otras 
acciones que se puedan derivar de su violación. 
 
 Artículo 26.- Sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, los 
agrupamientos de trabajadores de la salud con personería jurídica, podrán juzgar 
la conducta profesional de sus afiliados de acuerdo a sus estatutos. 
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Ley N° 18.596 
de 18 de setiembre de 2009 

 
REPARACION A LAS VICTIMAS DE LA ACTUACION ILEGITIMA 
DEL ESTADO EN EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 13 

DE JUNIO DE 1968 Y EL 28 DE FEBRERO DE 1985 

 
CAPITULO I - RECONOCIMIENTO POR PARTE DEL ESTADO 

 
 Artículo 1.- Reconócese el quebrantamiento del Estado de Derecho que 
impidiera el ejercicio de derechos fundamentales a las personas, en violación a 
los Derechos Humanos o a las normas del Derecho Internacional Humanitario, 
en el período comprendido desde el 27 de junio de 1973 hasta el 28 de febrero 
de 1985. 
 
 Artículo 2.- Se reconoce la responsabilidad del Estado uruguayo en la 
realización de prácticas sistemáticas de tortura, desaparición forzada y prisión 
sin intervención del Poder Judicial, homicidios, aniquilación de personas en su 
integridad psicofísica, exilio político o destierro de la vida social, en el período 
comprendido desde el 13 de junio de 1968 hasta el 26 de junio de 1973, marcado 
por la aplicación sistemática de las Medidas Prontas de Seguridad e inspirado 
en el marco ideológico de la Doctrina de la Seguridad Nacional. 
 
 Artículo 3.- Reconócese el derecho a la reparación integral a todas 
aquellas personas que, por acción u omisión del Estado, se encuentren 
comprendidas en las definiciones de los artículos 4º y 5º de la presente ley. Dicha 
reparación deberá efectivizarse -cuando correspondiere- con medidas 
adecuadas de restitución, indemnización, rehabilitación, satisfacción y garantías 
de no repetición. 
 

CAPITULO II - DEFINICION DE VICTIMAS 
 

 Artículo 4.- Se consideran víctimas del terrorismo de Estado en la 
República Oriental del Uruguay todas aquellas personas que hayan sufrido la 
violación a su derecho a la vida, a su integridad psicofísica y a su libertad dentro 
y fuera del territorio nacional, desde el 27 de junio de 1973 hasta el 28 de febrero 
de 1985, por motivos políticos, ideológicos o gremiales. Dichas violaciones 
deberán haber sido cometidas por parte de agentes del Estado o de quienes, sin 
serlo, hubiesen contado con la autorización, apoyo o aquiescencia de los 
mismos. 
 
 Artículo 5.- Se consideran víctimas de la actuación ilegítima del Estado en 
la República Oriental del Uruguay todas aquellas personas que hayan sufrido 
violación a su derecho a la vida, a su integridad psicofísica o a su libertad sin 
intervención del Poder Judicial dentro o fuera del territorio nacional, desde el 13 
de junio de 1968 hasta el 26 de junio de 1973, por motivos políticos, ideológicos 
o gremiales. 
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   Dichas violaciones deberán haber sido cometidas por parte de agentes del 
Estado o de quienes, sin serlo, hubiesen contado con la autorización, apoyo o 
aquiescencia de agentes del Estado. 
 

CAPITULO III - DE LA REPARACION 
 
 Artículo 6.- Declárase que derechos y beneficios previstos en las Leyes Nº 
15.737, de 8 de marzo de 1985, Nº 15.783, de 28 de noviembre de 1985, Nº 
16.102, de 10 de noviembre de 1989, Nº 16.163, de 21 de diciembre de 1990, 
Nº 16.194, de 12 de julio de 1991, Nº 16.440, de 15 de diciembre de 1993, Nº 
16.451, de 16 de diciembre de 1993, Nº 16.561, de 19 de agosto de 1994, Nº 
17.061, de 24 de diciembre de 1998, Nº 17.449, de 4 de enero de 2002, Nº 
17.620, de 17 de febrero de 2003, Nº 17.917, de 30 de octubre de 2005, Nº 
17.949, de 8 de enero de 2006, Nº 18.026, de 25 de setiembre de 2006, Nº 
18.033, de 13 de octubre de 2006, y Nº 18.420, de 21 de noviembre de 2008, y 
otras disposiciones análogas, forman parte de la reparación integral prevista en 
el artículo 3º de la presente ley, dentro del marco de lo establecido por el artículo 
19 de la Resolución Nº 60/147 de la Asamblea General de las Naciones Unidas. 
 
 Artículo 7.- El Estado promoverá acciones materiales o simbólicas de 
reparación moral con el fin de restablecer la dignidad de las víctimas y establecer 
la responsabilidad del mismo. Las mismas tenderán a honrar la memoria 
histórica de las víctimas del terrorismo y del uso ilegítimo del poder del Estado 
ejercido en el período señalado en los artículos 1º y 2º de la presente ley. 
 
 Artículo 8.- En todos los sitios públicos donde notoriamente se identifique 
que se hayan producido violaciones a los derechos humanos de las referidas en 
la presente ley, el Estado colocará en su exterior y en lugar visible para la 
ciudadanía, placas o expresiones materiales simbólicas recordatorias de dichos 
hechos; podrá definir el destino de memorial para aquellos edificios o 
instalaciones que recuerden esas violaciones y podrá determinar la celebración 
de fechas conmemorativas de la verificación de los hechos. 
 
 Artículo 9.- El Estado uruguayo, a través de la Comisión Especial 
establecida en el Capítulo IV de la presente ley, expedirá un documento que 
acredite la condición de víctima y la responsabilidad institucional que le cabe al 
haber afectado la dignidad humana de quienes hubiesen: 

A) Permanecido detenidos por más de seis meses por motivos políticos, 
ideológicos o gremiales, sin haber sido procesados en el país o en el 
extranjero bajo control o participación de agentes del Estado o de quienes 
sin serlo, hubiesen contado con su autorización, apoyo o aquiescencia; y 
quienes hayan sido procesados por motivos políticos, ideológicos o 
gremiales en el territorio nacional. 

B) Fallecido durante el período de detención. 
C) Sido  declarados  ausentes  por  decisión  judicial, al  amparo  de  la  Ley  

Nº 17.894, de 14 de setiembre de 2005, o que hubieren desaparecido en 
hecho conocido de manera pública y notoria con anterioridad a la 
promulgación de la presente ley. 

D) Los que al momento de promulgación de la presente ley se encuentren 
en situación de desaparición forzada. 
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E) Fallecido a raíz o en ocasión del accionar ilegítimo de agentes del Estado 
o de quienes sin serlo, hubiesen contado con la autorización, apoyo o 
aquiescencia de los mismos. 

F) Sufrido lesiones personales, graves y gravísimas a raíz o en ocasión del 
accionar de agentes del Estado en el país o en el extranjero. 

G) Nacido durante la privación de libertad de su madre, o que siendo niños 
o niñas, hayan permanecido detenidos con su madre o padre. 

H) Los que siendo niñas o niños hayan permanecido desaparecidos. 
I)    Vístose obligados a abandonar el país por motivos políticos, ideológicos 

o gremiales. 
J)    Sido requeridos o permanecido en la clandestinidad dentro del territorio 

nacional por un período superior a los ciento ochenta días corridos, por 
motivos políticos, ideológicos o gremiales. 

La expedición del documento respectivo se otorgará a solicitud de parte o de sus 
causahabientes o familiares, en su caso. 
 
 Artículo 10.- Las víctimas definidas en los artículos 4º y 5º de la presente 
ley, que hubiesen permanecido detenidas por más de seis meses sin haber sido 
procesadas, o que hubiesen sido procesadas o hubiesen sufrido lesiones 
gravísimas a raíz o en ocasión del accionar de agentes del Estado o que siendo 
niños o niñas hayan sido secuestrados o hayan permanecido en cautiverio con 
sus padres, tendrán derecho a recibir en forma gratuita y vitalicia, si así lo 
solicitaren, prestaciones médicas que incluyan la asistencia psicológica, 
psiquiátrica, odontológica y farmacológica que garanticen su cobertura integral 
de salud en el marco del Sistema Nacional Integrado de Salud. 
 
   Sin perjuicio de las mismas, el Estado ofrecerá además, si así lo solicitaren, 
los apoyos científicos y técnicos para la rehabilitación física y psíquica necesaria 
para atender las secuelas que obstaculizan la capacidad educativa o de 
integración social de las víctimas. 
 
   El Poder Ejecutivo reglamentará la modalidad y extensión de las prestaciones 
establecidas en los incisos precedentes. 
 
   El Decreto Nº 268/008, de 2 de junio de 2008, se considera parte de la presente 
ley. 
 
 Artículo 11.- Percibirán una indemnización, por única vez: 

A) Los familiares de las víctimas, hasta el segundo grado por 
consanguinidad, cónyuge, concubino o concubina, que fueron declarados 
ausentes por decisión judicial, al amparo de la Ley Nº 17.894, de 14 de 
setiembre del 2005, o que hubieren desaparecido en hecho conocido de 
manera pública y notoria con anterioridad a la promulgación de la presente 
ley o que al momento de la promulgación de la misma se encuentren en 
situación de desaparición forzada o que hubiesen fallecido, a raíz o en 
ocasión del accionar ilegítimo de agentes del Estado o de quienes sin 
serlo, hubiesen contado con la autorización, apoyo o aquiescencia de los 
mismos, recibirán la suma de 500.000 UI (quinientas mil unidades 
indexadas). Si hubiese más de un beneficiario este monto se distribuirá 
en partes iguales. 
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B) Las víctimas que hubiesen sufrido lesiones gravísimas a raíz o en ocasión 
del accionar de agentes del Estado, recibirán la suma de 250.000 UI 
(doscientas cincuenta mil unidades indexadas). 

C) Las víctimas que siendo niños o niñas hayan permanecido desaparecidas 
por más de treinta días, recibirán la suma de 375.000 UI (trescientas 
setenta y cinco mil unidades indexadas). Dicho plazo se computará hasta 
el momento de la restitución legal y efectiva de los niños o niñas a sus 
familiares o tutores. 

D) Las víctimas, que habiendo nacido durante la privación de libertad de su 
madre, o que siendo niños o niñas hayan permanecido detenidas con su 
madre o padre por un lapso mayor a 180 (ciento ochenta) días, recibirán 
la suma de 200.000 UI (doscientas mil unidades indexadas). 

 
Fuente: Literal C, redacción dada por artículo 338 de la Ley Nº 18.996, 7 de noviembre de 2012 

 
 Artículo 12.- Agréganse los siguientes incisos al artículo 11 de la Ley Nº 
18.033, de 13 de octubre de 2006: 
 

 "Asimismo, por unanimidad, la Comisión Especial podrá otorgar la 
Pensión Especial Reparatoria a los uruguayos o uruguayas detenidos en 
centros de detención clandestinos en el extranjero, con participación de 
agentes del Estado uruguayo, por los motivos y dentro del período 
indicados en el artículo 1º, cualquiera fuera el lapso de detención sufrida. 
   Sin perjuicio de lo establecido precedentemente, aquellas personas que 
hubiesen sido beneficiadas de lo dispuesto en las leyes indicadas en el 
inciso tercero del presente artículo y en situación de jubilación o pasividad 
percibiendo sumas inferiores a 8,5 BPC (ocho y media Bases de 
Prestaciones y Contribuciones) mensuales, tendrán derecho a optar por la 
Pensión Especial Reparatoria prevista en el inciso primero". 

 
 Artículo 13.- Modifícase el inciso cuarto del artículo 11 de la Ley Nº 
18.033, de 13 de octubre de 2006, por el siguiente: 

"En caso de fallecimiento de los beneficiarios de esta Pensión Especial 
Reparatoria, su cónyuge o concubino/a 'more uxorio', hijos menores, hijos 
mayores declarados incapaces y los/as concubinos/as declarados tales por 
la Ley Nº 18.246, de 27 de diciembre de 2007, podrán ejercer derechos de 
causahabientes". 

 
Fuente: Inciso 4 del artículo 11 de la Ley Nº 18.033, de 13 de octubre de 2006 

 
 Artículo 14.- Los jubilados amparados en lo dispuesto por el artículo 7º de 
la Ley Nº 18.033, de 13 de octubre de 2006, percibirán adicionalmente una 
partida mensual de carácter reparatorio, equivalente a 1 BPC (una Base de 
Prestaciones y Contribuciones). 
 

CAPITULO IV - DE LA COMISION ESPECIAL 
 
 Artículo 15.- Créase una Comisión Especial que actuará en el ámbito del 
Ministerio de Educación y Cultura, para dar cumplimiento a lo establecido en la 
presente ley. 
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   Deberá constituirse dentro de los treinta días a partir de la vigencia de la 
presente ley, siendo obligación del Poder Ejecutivo publicitar la fecha de su 
constitución. 
 
 Artículo 16.- La Comisión Especial instruirá, sustanciará y resolverá sobre 
las solicitudes de amparo establecidas en la presente ley, así como el 
otorgamiento de los beneficios respectivos, salvo en lo referente a lo previsto en 
los artículos 12 y 13 de la presente ley. Para ello requerirá toda la información y 
antecedentes necesarios, pudiendo comunicarse en forma directa con los 
organismos públicos o privados, admitiendo los medios de prueba previstos en 
el artículo 146 del Código General del Proceso, los que se apreciarán de 
conformidad con el principio de la sana crítica, actuando en todos los casos 
mediante los procedimientos establecidos en la Ley Nº 18.033, de 13 de octubre 
de 2006. 
 
 Artículo 17.- La Comisión Especial estará integrada por cinco miembros: 
 

A) Un delegado del Ministerio de Educación y Cultura que la presidirá. 
B) Un delegado del Ministerio de Economía y Finanzas. 
C) Un delegado del Ministerio de Salud Pública. 
D) Dos delegados designados por el Poder Ejecutivo a propuesta de las 

organizaciones representativas de las víctimas del terrorismo de Estado. 
 
   Será convocada por el Ministerio de Educación y Cultura cada vez que sea 
necesario para el cumplimiento de sus fines. 
 
   Las resoluciones deberán ser adoptadas por mayoría absoluta de integrantes. 
 
 Artículo 18.- El derecho a acogerse a los beneficios regulados por la 
presente ley no prescribe ni caduca. 
 
 Artículo 19.- Contra las resoluciones de la Comisión Especial podrán 
interponerse los recursos de revocación y jerárquico en subsidio para ante el 
Poder Ejecutivo. 
 
 Artículo 20.- Las erogaciones resultantes de la presente ley serán 
atendidas con cargo a Rentas Generales. 
 

CAPITULO V - DISPOSICIONES FINALES 
 

 Artículo 21.- Quedan excluidos de la indemnización prevista en el artículo 
11 de la presente ley todos aquellos que hubiesen recibido prestación económica 
cualquiera fuera su naturaleza, originada en la condición de víctima de acuerdo 
a lo dispuesto en los artículos 4º y 5º de esta norma, a través de sentencia judicial 
ejecutoriada, transacción judicial o extrajudicial. 
 
 Artículo 22 Se renuncia a toda futura acción contra el Estado uruguayo, 
ante cualquier jurisdicción, sea ésta nacional, extranjera o internacional, por el 
solo hecho de acogerse a los beneficios reparatorios de la presente ley. 
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 Artículo 23.- La Comisión Especial de la Ley Nº 18.033, de 13 de octubre 
de 2006, actuará en forma permanente para todas las peticiones que se le 
presenten y se la autoriza a rever los casos en que hubieran recaído resoluciones 
denegatorias y que, por virtud de lo consagrado en los artículos 12 y 13 de la 
presente ley, estarían amparados. 
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Ley Nº 18.620 
de 25 de octubre de 2009 

 

REGULACION DEL DERECHO A LA IDENTIDAD DE GÉNERO, 
CAMBIO DE NOMBRE Y SEXO REGISTRAL 

 Artículo 1.- (Derecho a la identidad de género).- Toda persona tiene 
derecho al libre desarrollo de su personalidad conforme a su propia identidad de 
género, con independencia de cuál sea su sexo biológico, genético, anatómico, 
morfológico, hormonal, de asignación u otro. 
Este derecho incluye el de ser identificado de forma que se reconozca 
plenamente la identidad de género propia y la consonancia entre esta identidad 
y el nombre y sexo señalado en los documentos identificatorios de la persona, 
sean las actas del Registro de Estado Civil, los documentos de identidad, 
electorales, de viaje u otros. 
 
 Artículo 2.- (Legitimación).- Toda persona podrá solicitar la adecuación de 
la mención registral de su nombre, sexo, o ambos, cuando los mismos no 
coincidan con su identidad de género. 
 
 Artículo 3.- (Requisitos).- Se hará lugar a la adecuación registral de la 
mención del nombre y en su caso del sexo toda vez que la persona solicitante 
acredite: 
 
   1) Que el nombre, el sexo -o ambos- consignados en el acta de nacimiento del 

Registro de Estado Civil son discordantes con su propia identidad de género. 
 
   2) La estabilidad y persistencia de esta disonancia durante al menos dos años, 

de acuerdo con los procedimientos establecidos en la presente ley. 
 
En ningún caso se exigirá cirugía de reasignación sexual para la concesión de la 
adecuación registral de la mención del nombre o del sexo que fuere disonante 
de la identidad de género de la persona a que se hace referencia en dicho 
documento. 
 
Cuando la persona haya procedido a la cirugía de reasignación sexual, no le será 
necesario acreditar el extremo previsto en el numeral 2) del presente artículo. 
 
 Artículo 4.- (Procedimiento y competencia).- La adecuación de la mención 
registral del nombre y del sexo será de iniciativa personal del titular de los 
mismos. 
 
Producida la adecuación registral, ésta no podrá incoarse nuevamente hasta 
pasados cinco años, en cuyo caso se vuelve al nombre original. 
 
Se tramitará ante los Juzgados Letrados de Familia, mediante el proceso 
voluntario previsto por el artículo 406.2 del Código General del Proceso (artículo 
69 de la Ley Nº 15.750, de 24 de junio de 1985, con la modificación introducida 
por el artículo 374 de la Ley Nº 16.320, de 1º de noviembre de 1992). 
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La presentación de la demanda deberá estar acompañada de un informe técnico 
del equipo multidisciplinario y especializado en identidad de género y diversidad 
que se constituirá a estos efectos en la Dirección General del Registro de Estado 
Civil. 
 
Sin perjuicio de los demás medios de prueba que pudiera aportar el interesado, 
se tendrá especialmente en cuenta el testimonio de las personas que conocen 
la forma de vida cotidiana del solicitante y la de los profesionales que lo han 
atendido desde el punto de vista social, mental y físico. 
 
Una vez recaída la providencia que acoge la solicitud de adecuación, el Juzgado 
competente oficiará a la Dirección General del Registro de Estado Civil, a la 
Intendencia Departamental respectiva, a la Dirección Nacional de Identificación 
Civil del Ministerio del Interior, al Registro Cívico Nacional de la Corte Electoral 
y a la Dirección General de Registros a fin que se efectúen las correspondientes 
modificaciones en los documentos identificatorios de la persona así como en los 
documentos que consignen derechos u obligaciones de la misma. En todos los 
casos se conservará el mismo número de documento de identidad, pasaporte y 
credencial cívica. 
 
 Artículo 5.- (Efectos).- 
 
   1) La resolución que autorice la rectificación de la mención registral del nombre 

y en su caso del sexo, tendrá efectos constitutivos a partir de la fecha en que 
se haga efectivo dicho cambio en la partida de nacimiento. 

       Frente a terceros, la inscripción del acto que corresponda registrar en la 
Dirección General de Registros, será oponible a partir de la fecha de su 
presentación al Registro. 

 
   2) En ningún caso alterará la titularidad de los derechos y obligaciones jurídicas 

de la persona cuyo registro se modifica ni será oponible a terceros de buena 
fe. 

 
   3) El cambio registral del sexo permitirá a la persona ejercer todos los derechos 

inherentes a su nueva condición. 
 
   4) A los efectos regístrales, el cambio de cualquier dato que incida en la 

identificación del sujeto conforme a esta ley, no implicará el cambio de la 
titularidad jurídica de los actos inscriptos en la Dirección General de 
Registros. A estos efectos, el Registro siempre considerará la rectificación 
como un acto modificativo que deberá vincularse con la inscripción anterior. 

 
 Artículo 6.- (Comisión Honoraria contra el Racismo, la Xenofobia y toda 
otra forma de Discriminación).- La Comisión Honoraria contra el Racismo, la 
Xenofobia y toda otra forma de Discriminación (Ley Nº 17.817, de 6 de setiembre 
de 2004) tendrá a su cargo brindar asesoramiento y acompañamiento 
profesional a las personas que deseen ampararse en esta ley. 
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 Artículo 7.- (Del matrimonio).- Esta ley no modifica el régimen matrimonial 
vigente regulado por el Código Civil y sus leyes complementarias. 
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